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CONDICIONES GENERALES, DOCUMENTOS, ANEXOS Y FORMULARIOS 

 
 
 
 
 
El presente PLIEGO DE CONDICIONES ha sido estructurado de manera que los capítulos 1 y 2 
contienen disposiciones de tipo general aplicables a los diferentes procesos que efectúa el M.D.N.- 
EJÉRCITO NACIONAL; igualmente cuenta con tres (3) anexos dispuestos y preparados por el 
M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL y con formularios, los cuales deben ser diligenciados en su 
integridad por el proponente. 
 

JUSTIFICACIÓN JURÍDICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Atendiendo los lineamientos establecidos por el Ministerio de Defensa Nacional a partir de aquellos 
implementados por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en 
relación con el desarrollo de procesos contractuales a través de la plataforma de SECOP II, el Área 
de Contratación del Ejército Nacional adelantará el presente proceso a través de la plataforma del 
SECOP II. 
 
Teniendo en cuenta el principio de legalidad, la escogencia del contratista será a través de la 
Licitación Pública que es la regla general. Sin embargo, dentro del Estatuto de Contratación, existen 
algunas excepciones a esta regla, razón por la cual corresponde determinar si el objeto del presente 
proceso de selección se encuadra dentro de una de las denominadas excepciones legales. 
 
De acuerdo con lo anterior, tenemos que el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública contempla ciertas excepciones a la regla general como lo es SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA cuando se trate de la contratación de bienes y servicios que se requieran para la 
defensa y seguridad nacional. 
 
Dicha modalidad a aplicar es la contemplada en el Título I, Artículo 2, Numeral 2, literal i de la Ley 
1150 de 2007, y el Título I, artículo 2.2.1.1.2.1.1 Estudios Previos y Artículos 2.2.1.2.1.2.20 y 
2.2.1.2.1.2.26 del Decreto 1082 de 2015, como a continuación se transcribe: 
 

“ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, 
selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las 
siguientes reglas: 
(…) 
 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de 
selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto 
a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, 
obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia 
de la gestión contractual. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
 
(…) 
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i) La contratación de bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad 
nacional. (…)” (Subrayas fuera del texto original) 

 
A su turno, el Decreto 1082 de 2015, establece lo siguiente: 
 

“Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de menor 
cuantía. Además de las normas generales establecidas en el presente título, las 
siguientes reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía: 
 
1.    En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de 
apertura del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de 
participar, a través del mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de 
condiciones. 
 
2.    Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede 
continuar el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados 
con quienes continuará el Proceso de Contratación. La Entidad Estatal debe establecer 
en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 
 
3.    Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr 
el día hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados 
el resultado del sorteo. 
 
4.    La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres 
(3) días hábiles.” 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.2.26. Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y 
Servicios para la Defensa y Seguridad Nacional. Las Entidades Estatales que 
requieran contratar Bienes y Servicios para la Defensa y Seguridad Nacional deben 
hacerlo a través del procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía 
señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del presente decreto. 
 
Si los bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional son 
Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes en los términos del artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del presente decreto, la Entidad Estatal debe utilizar el procedimiento de 
subasta inversa, compra por Catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco 
de Precios o a través de bolsa de productos. 
 
Las Entidades Estatales deben consignar en los Documentos del Proceso las razones 
por las cuales los bienes o servicios objeto del Proceso de Contratación son requeridos 
para la defensa y seguridad nacional.” 

 
De acuerdo con lo anterior, tenemos que cuando se trate de la contratación de bienes y servicios 
que se requieran para la defensa y seguridad nacional, sin consideración de la cuantía, el 
procedimiento a seguir será el indicado en el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Sobre este punto debemos definir y entender la connotación y alcance de los “bienes y servicios que 
se requieran para la defensa y seguridad nacional”, por lo que nos remitimos a lo indicado por el H. 
Consejo de estado Sección Tercera (Rad. 36805 de julio 23 de 2015) donde sostuvo: 
 

“(…) a diferencia de normativas anteriores al EGCAP, en este los conceptos de 
“defensa nacional” y “seguridad nacional” no se circunscribieron al “material de guerra”, 
aseveración que fue justificada, de una parte, en que se trata de conceptos normativos 
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indeterminados, naturaleza en virtud de la que adquieren significación de conformidad 
con el contexto social, cultural y económico que refleja las necesidades de una 
colectividad en una circunstancia espacio-temporal definida» y agregó que «la “defensa 
y seguridad nacional” constituye una expresión medular del Estado como pacto político 
garante de la vida, honra y bienes de las personas, sirve como instrumento para buscar 
obtener el bienestar de los ciudadanos y la estabilidad misma del Estado, propósito que 
rebasa en forma considerable el plano estrictamente bélico o armamentista y que 
puede estar referido inclusive a asuntos económicos, energéticos, ambientales y hasta 
de salud pública (…)”. 

 
La Ley 1150 de 2007 al consagrar la modalidad de Selección Abreviada Menor Cuantía, bienes y 
servicios para la defensa y seguridad nacional, adoptó un criterio finalístico, es decir, aquel que obliga 
a desentrañar la finalidad, el propósito o el móvil del objeto contractual, independientemente de la 
entidad estatal, que acuda a la esta modalidad de selección, lo importante es enmarcar el objeto 
dentro de ese concepto, y que sirvan o coadyuven a la defensa y seguridad nacional. 
 
Siguiendo el mimo hilo conductor, es a lugar citar los artículos 2 y 217 de la Constitución Política de 
la República de Colombia, en donde se consagra los fines del Estado y la finalidad de las Fuerzas 
Militares, situaciones que guardan relación directa con el citado artículo de contratación que se ha 
venido predicando para la adquisición de Bienes y Servicios para la Defensa y Seguridad Nacional 
así: 
 

“ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 
 
(…) 
 
ARTICULO 217. La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares 
permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. 
 
Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la 
independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional. 
 
La Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como los 
ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, 
prestacional y disciplinario, que les es propio.” (subrayas fuera del texto original) 

 
Ahora bien, como se ha descrito en los antecedentes del proceso y justificación de la necesidad, por 
medio del presente proceso se garantiza la continuidad de los apoyos de fuego que contribuye a la 
protección de nuestras tropas y asegura la efectividad en las operaciones militares que se desarrollan 
en zonas de alto riesgo y difícil acceso, cumpliendo la misión constitucional de protección del territorio 
colombiano. 

 
I. DOCUMENTOS Y ANEXOS 
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Los documentos del presente proceso de selección abreviada están integrados por los estudios y 
documentos previos,  el certificado de disponibilidad y en el registro presupuestal, el aviso de 
convocatoria del proceso, los actos administrativos de apertura, cierre y adjudicación y los demás 
que se expidan durante su trámite, el presente pliego de condiciones, sus anexos, formularios y 
adendas, las propuestas, el informe de evaluación y las respuestas a las aclaraciones, el contrato y 
cualquier otro documento expedido por la entidad estatal durante el proceso de contratación en 
desarrollo del presente proceso. 
 
Anexo No. 1. “Datos del proceso”. Se utiliza para precisar aquellos aspectos del proceso que no 
aparecen definidos en los capítulos 1 y 2, “Información general para los proponentes” y “Documentos 
y criterios de verificación y evaluación”, respectivamente, a fin de ajustarlos a condiciones específicas 
del proceso. En tal sentido, sus disposiciones complementan los aspectos pertinentes de tales 
capítulos y priman sobre ellas cuando se modifican parte de los mismos o se presenten 
contradicciones. 
 
Anexo No. 2. “Aspectos técnicos de obligatorio cumplimiento”. Se utiliza para determinar el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y/o de la norma técnica de los bienes solicitados.  
 
Anexo No. 3. “Minuta del contrato”. Será una guía para las partes contratantes, en la cual estarán 
consignadas las condiciones generales del contrato, pero esta minuta será modificada o 
complementada por el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL de acuerdo con el pliego de condiciones, la 
propuesta del adjudicatario y la adjudicación del contrato. 
 
Los anteriores anexos hacen parte integral del presente pliego de condiciones. 
 
II. FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
Formulario “Carta de presentación de la propuesta”. Deberá diligenciarse y suscribirse por el 
proponente para presentar las condiciones de la propuesta conforme al pliego de condiciones y 
anexar los formularios y demás documentos que hacen parte integral de la propuesta. 
 
Formulario “Experiencia habilitante del proponente”. Deberá diligenciarse por el proponente 
para acreditar la experiencia mínima requerida en el pliego de condiciones. 
 
Formulario “Acreditación capacidad financiera y de organización del oferente”. Deberá 
diligenciarse por proponentes extranjeros con la finalidad de verificar su capacidad financiera y de 
organización, la suscripción del mencionado formulario, debe hacerse por parte del apoderado en 
Colombia y el contador público colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de 
los estados financieros a la moneda funcional colombiana. 
 
Formulario “Compromiso anticorrupción”. Deberá diligenciarse por el proponente dicho 
formulario, por medio del cual certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociado con la 
oferta, así como los gastos en que incurrirá en el evento de ser adjudicatario. De igual forma 
certificará su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en 
relación con su propuesta. 
 
Formulario “Cronograma de ejecución del contrato”. El oferente debe anexar dentro de la oferta 
el cronograma de actividades que realizará durante el desarrollo del contrato actividades que tendrán 
que ver con los tiempos de fabricación, importación, trámites de nacionalización, entre otros, hasta 
el momento de entrega de los bienes. 
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Formulario “Pacto de integridad”. En cumplimiento de las disposiciones de la Directiva 
Permanente No. 012 de 2020, deberá presentarse el formulario que incorpora el pacto de integridad 
debidamente suscrito por el oferente. 
 
Formulario "Compromiso de confidencialidad del contrato". Se deberá diligenciar por el 
proponente dicho formulario, en el que se compromete a guardar reserva sobre el desarrollo del 
contrato garantizándose la seguridad de la Entidad. 
 
Formulario “Compromiso Antisoborno”. El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el 
compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e 
impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de 
soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el 
desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas 
en el Código de Integridad de la Entidad.  
 
Formulario “Formulario criterios de Desempate Ley 2069 de 2020”  
 
Formulario “Protección Nacional- Ley 816” En cumplimiento de las disposiciones de la Ley 816 
de 2003. 
 
Formulario “Ponderación técnica” 
 
Formulario “Información para el SIIF” (NO APLICA PARA UNIONES TEMPORALES O 
CONSORCIOS). 

 
CAPÍTULO 1 

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 
 

1. OBJETO 
 
El presente proceso de selección tiene como objeto “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS DE 
MANTENIMIENTO DE II NIVEL, PARA OBÚS DE 105 MM LG MK III Y OBUS DE 155/52 MM APU-
SBT”. 
 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.3 numeral 1 del Decreto No. 1082 de 2015, por el cual se 
reglamenta el sistema de compras y contratación pública, se deberá incluir la descripción del objeto 
a contratar identificado con el cuarto nivel del clasificador de Bienes y Servicios el cual es el sistema 
de codificación de las Naciones Unidas para estandarizar productos y servicios, así: 
 

CODIGO DESCRIPCION 

25102002 Carros de combate acorazados 

 
1.2 PARTICIPANTES 
 
Podrán participar todas las personas naturales o jurídicas, de naturaleza pública o privada, de origen 
nacional o extranjero, individual o conjuntamente bajo las formas de asociación previstas en el 
artículo 7º de la Ley 80 de 1993, esto es bajo las figuras de consorcios o en uniones 
temporalediciems o promesa de sociedad futura, así mismo, podrán participar los cabildos indígenas, 
asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas, consejos comunitarios de las comunidades 
indígenas regulados por la Ley 70 de 1993; organizaciones de base de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras con diez años o más de haber sido incorporados por el 
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Ministerio del Interior; consideradas legalmente capaces en las disposiciones legales colombianas y 
que no se encuentren inhabilitadas para contratar con el estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8 y 9 de la ley 80 de 1993, así mismo lo estableció en el artículo 90 de la Ley 1474 de 
2011. 
 
1.3 LIMITACIÓN A MIPYMES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se limitará 
el presente proceso de selección a las MIPYME colombianas siempre y cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 

- “1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.” 

 

Umbral PYMES US$ $ 125.000 

Umbral PYMES COL$ $ 533.287.768 (vigente hasta dic 31 de 2025) 

 
El valor del presupuesto asignado para el presente proceso asciende a la suma de 
$1.740.887.319,00 por lo que el presente proceso NO podrá ser limitado a Mipymes. 
 

- “2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 
un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 
veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.” 

 
NOTA 1: Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de Mipymes, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente numeral. 
 
Para efectos de dar oportunidad a que el presente proceso se limite a Mipyme, los interesados 
deberán solicitarlo durante el término establecido en el cronograma del proceso, a través de la 
plataforma del SECOP II, por “MENSAJE”, para lo cual deberán cumplir con los requisitos que se 
señalan a continuación, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015: 
 
“(…) Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 
Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 
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Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. (…)” 
 
NOTA 1: En caso de no obtener el número mínimo de dos (02) manifestaciones de interés para llevar 
a cabo la convocatoria limitada a MIPYME, el proceso de selección se adelantará de manera abierta. 
 
NOTA 2: En el presente proceso de selección y de encontrar cumplidos los Requisitos para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas, solo se aceptarán las ofertas de Mipyme colombianas o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme colombianas. 
 
1.4. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8º de la Ley 80 
de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, 
artículos 2.2.1.1.2.2.5 y 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes en 
general de acuerdo con lo previsto en 1952 de 2019, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
610 de 2000. El Proponente declarará en la carta de presentación de la propuesta que no se 
encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 
 
1.5 PRESUPUESTO  
 
El presupuesto del M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL para la ejecución del objeto del presente proceso 
es el que se describe en el anexo No. 1 “Datos del proceso”. 
 
1.6 NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
 
El presente Proceso de Selección y el contrato con el que finaliza, estarán regidos por la Constitución 

Política de Colombia, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, es decir por 

la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas 

que regulen esta materia, así como las normas civiles y comerciales aplicables y también por lo 

determinado en los pliegos de condiciones.  

 

Las normas vigentes de la legislación colombiana se presumen conocidas por todos los proponentes.  
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- Constitución Política de la República de Colombia. 
- Ley 57 de 1887 “Código Civil”. 
- Ley 1564 de 2012 “Código de Procedimiento Civil. 
- Decreto 410 de 1971 “Código de Comercio”. 
- Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”. 
- Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan 

otras disposiciones”  
- Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto de la Contratación de la Administración 

Pública”. 
- Ley 1150 de 2007 “Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en 

la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 
recursos públicos”. 

- Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública”. 

- Ley 1480 de 2011 “Por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan 
otras disposiciones.” y sus decretos reglamentarios. 

- Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 
personales y sus decretos reglamentarios.” 

- Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública”. 

- Decreto 1082 de 2015. “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 
sector administrativo de planeación nacional" y sus Decretos reglamentarios. 

- Decreto 680 de 2021 “Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se 
adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el 
Sistema de Compra Pública” 

- Decreto 1860 de diciembre de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 
2015, Único reglamentario del Sector Administrativo de Planeación nacional, con el fin de 
reglamentar los artículos 30,31,32,34 y 35 de la Ley 2069 de 2020 en lo relativo al sistema 
de compras pública y se dictan otras disposiciones”. 

- Decreto 310 de 2021 “ Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre 
las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de 
Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 

- Ley 1882 del 15 de enero 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 
orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se 
dictan otras disposiciones”. 

- Ley 2024 del 23 de julio de 2020 “por medio de la cual se adoptan normas de pago en plazos 
justos en el ámbito mercantil y se dictan otras disposiciones en materia de pago y 
facturación.”. 

- Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 “Por el cual se reglamentan los artículos 511,615,616-
1,616-2,616-4,617,618, 618-2 Y 771-2 del Estatuto Tributario, 26 de la Ley 962 de 2005 y 
183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 
del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria.” y circulares expedidas 
por la DIAN. 

- Ley 2069 de 2020 Emprendimiento en Colombia 
- Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 

prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”. 
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- Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022 “Por la cual se delegan unas funciones y 
competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio 
de Defensa Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se dictan otras 
disposiciones”. 

- Resolución No. 4130 del 2022 “Por la cual se expide el Manual de Contratación y de 
Convenios”. 

- Resolución No. 4213 del 13 de octubre de 2023 “Por la cual se modifica la Resolución No. 
4130 de 2022, que “expide el Manual de Contratación y de Convenios.” 

- Manuales y Guías emitidos por Colombia Compra Eficiente. 
- Demás normas que deroguen, modifiquen, adicionen, aclaren o reglamenten las anteriores. 

 
1.7 PLAZOS  

 
1.7.1 DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO 
 
El plazo para la celebración del contrato, para la expedición del registro presupuestal y para el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones para el perfeccionamiento, 
ejecución y pago son los establecidos en el estudio previo del presente proceso. 
 
1.7.2 VIGENCIA Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
La duración o vigencia del contrato que se derive del presente proceso de selección es el estipulado 

en el estudio previo.  Comprende el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 

El plazo de ejecución se entiende a partir del cumplimiento de los requisitos de legalización y 
ejecución y hasta las fechas establecidas en el estudio previo. 
 
1.7.3 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
Los plazos de liquidación del contrato que se derive del presente proceso de selección serán los 
establecidos en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 217 del Decreto 019 de 2012. 
 
1.8 FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DEL PROCESO 
 
El presente proceso se abrirá y se cerrará en el lugar, fecha y hora señalados en la plataforma 
SECOP II. 
 
1.9 CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
El pliego de condiciones definitivo, estará disponible para consulta en 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx SECOP II. 
 
Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones de acuerdo con lo establecido 
en el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx  
 
1.10  DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO, RESPONSABILIDAD 
DEL PROPONENTE Y EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones que conlleva la 
presentación de su oferta y para tal efecto deberá realizar todas las evaluaciones que sean 
necesarias para su presentación sobre la base de un examen cuidadoso de las características del 
negocio. 
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Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen 
completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 
La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el proponente 
se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga de la 
información que obtenga a partir de las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier 
audiencia, visita o reunión. 
 
El M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, no entregará para los fines 
de presentación y preparación de propuestas para el presente proceso, bien, documentación o 
manuales de ninguna naturaleza asociados a las descripciones y especificaciones técnicas de los 
elementos que se van a adquirir. En consecuencia, es responsabilidad del proponente, al asumir los 
deberes de garantía asociados con el suministro de los bienes que se solicitan a través de la presente 
contratación, conocer plenamente las condiciones técnicas de los bienes a suministrar, sin perjuicio 
de la facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita 
precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de su propuesta. 
 
La presentación de la respectiva propuesta constituyen reconocimiento y aceptación por parte del 
proponente, de que el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, los 
representantes, funcionarios, y los asesores externos de aquel, que han apoyado o se encuentran 
apoyando la estructuración y desarrollo del proceso de selección, no estarán sujetos a 
responsabilidad alguna presente o futura derivada de la información tenida en cuenta por el 
proponente para presentar su oferta alusiva al pliego, o en las declaraciones realizadas durante el 
transcurso de cualquier visita que llegue a ser efectuada, o proporcionada en cualquier otra forma, 
ya sea verbal o escrita, en relación con el proceso de selección, sea o no socio, empleado, agente, 
representante, asesor o consultor de cualquiera de ellos, tenga conocimiento o debiera haber tenido 
conocimiento de error u omisión alguna, o hayan sido responsables de su inclusión u omisión en 
este documento o en otro documento o declaración. 
 
La recepción del pliego de condiciones por cualquier persona, o de cualquier información contenida 
en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a 
cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita, con respecto a una operación propuesta que 
involucra al M.D.N. – Ejército Nacional – DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, no podrá ni deberá 
considerarse como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra 
naturaleza, por parte de los funcionarios, asesores, consultores externos o representantes de estos. 
 
Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, legal, 
fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria para la 
presentación de una propuesta. El proponente deberá informarse sobre los requisitos legales 
aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección, es decir, la legislación vigente en la 
República de Colombia y del contrato que se celebrará como consecuencia de la misma. 
 
La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en la 
determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le 
correspondan, ni les dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o 
reconocimientos adicionales por parte del contratante, en el caso de que cualesquiera de dichas 
omisiones deriven en posteriores sobrecostos para el contratista. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en cuenta 
que el cálculo de los costos y gastos, cuales quiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente 
en sus propios estudios económicos y en sus propias estimaciones.  
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Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la 
preparación y presentación de su propuesta, por lo cual el M.D.N. - Ejército Nacional no será 
responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de 
selección y contratación. 
 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los 
impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra 
naturaleza que conlleve la celebración del contrato, para lo cual se recomienda a los proponentes 
obtener asesoría calificada. 
 
1.11. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
El Proponente debe presentar su oferta en la plataforma SECOP II, para lo cual es indispensable 
que esté previamente registrado en esta plataforma.  
 
Considerando que el proceso de selección se adelanta a través de la Plataforma Transaccional del 
SECOP II; es responsabilidad exclusiva de los proponentes en caso de indisponibilidad de tal 
plataforma, debe dar aplicación a los lineamientos previstos en el “Protocolo de Indisponibilidad del 
SECOPII”, documento expedido por la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente 
y disponible en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponi
bilidad_secop_ii.pdf.  
 
En el caso de los Proponentes plurales deben efectuar un solo registro por todos sus miembros. Las 
instrucciones para el registro y la presentación de Ofertas en el SECOP II están en el manual de uso 
del SECOP II para Proveedores disponible en el link: 
https://community.secop.gov.co/STS/CCE/Login.aspx. 
 
Para presentar Ofertas en el SECOP II por parte de uniones temporales, consorcios o promesas de 
sociedad futura, los integrantes del Proponente plural deben estar previamente registrados como 
proveedor individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los integrantes del Proponente 
plural debe crear en el SECOP II el proveedor plural (Proponente plural). Los pasos para inscribirse 
como proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la sección X.E del manual de 
proveedores para el uso del SECOP II. 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20161111_manualprov
eedores_v6.pdf 
 
Para la creación del proveedor plural en SECOP II, se requiere que cada uno de los integrantes se 
registre previamente como proveedor individual. Una vez registrados individualmente, los 
proveedores integrantes deben crear en el SECOP II el usuario del proveedor plural y emplear este 
usuario para el envío de su Oferta como Proponente Plural.  
 
El uso de los mecanismos de autenticación del SECOP II define la persona jurídica que presenta la 
oferta y desarrolla las actividades relacionadas en el Proceso de Contratación, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 7, 10 y 11 de la Ley 527 de 1999.  
 
NOTA: En caso de presentarse indisponibilidad en la plataforma, los interesados deberán dar 
aplicación al “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II”, el cual debe ser consultado en la página 
https://www.colombiacompra.gov.co. Solamente para los fines previstos en el mencionado protocolo, 
la entidad únicamente recibirá comunicaciones en el correo electrónico 
oficontratacion@ejercito.mil.co  
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Si, alguna persona natural o jurídica, está interesada en participar en un proceso de contratación 
cualquiera que sea la modalidad y encuentra que ¡la plataforma no está disponible!, es 
responsabilidad del interesado notificar a Colombia Compra de la falla, a través de la Mesa de 
Servicio en la página www.colombiacompra.gov.co o a los teléfonos de la Mesa de Servicio 7456788 
en Bogotá y 01800 520808 para el resto del país, con el fin que les sea expedido el respectivo 
certificado de indisponibilidad. Dicho certificado de indisponibilidad debe ser enviado antes de la hora 
límite para presentar ofertas al email del Gestor encargado para el presente proceso 
oficontratacion@ejercito.mil.co, informando esta situación, el número de proceso, el nombre del 
usuario en la plataforma y la cuenta del OFERENTE que quiere presentar la oferta, se recomienda 
realizar la confirmación del recibido del correo electrónico ya que la entidad contratante no se hace 
responsable por las notificaciones no recibidas. Una vez enviados los correos electrónicos por parte 
de los interesados en participar en un proceso de contratación, la entidad contratante, verificara esta 
información con los agentes soportes de Colombia Compra Eficiente; confirma la indisponibilidad del 
SECOP, la entidad autorizará a los interesados en participar, él envió de las ofertas al correo: 
oficontratacion@ejercito.mil.co, dentro de las 48 horas siguientes al cierre del proceso de 
contratación, se recomienda realizar la confinación del recibido del correo electrónico ya que la 
entidad contratante no se hace responsable por las notificaciones no recibidas. 
 
1.12. AUDIENCIA   DE   ASIGNACIÓN    DE    RIESGOS    Y    ACLARATORIA    DE    PLIEGOS   
DE CONDICIONES 
 
Para el presente proceso contractual no se realizará audiencia de asignación de riesgos. 
 
1.13 ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS Y 
COMUNICACIONES.  
 

a) Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. Dichas solicitudes 
deberán formularse por escrito. 

 
b) Concluido el anterior término, el M.D.N. – Ejército Nacional no aceptará en las etapas 

subsiguientes del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de 
las estipulaciones y exigencias establecidas en el presente documento. 

 
c) Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los 

documentos del proceso. 
 

d) Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será comunicada 
por escrito mediante adenda. La información sobre preguntas y respuestas y las adendas 
serán publicadas en el link: https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx (salvo la 
información de carácter reservado) y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la 
propuesta.  

 
e) El plazo máximo para que la administración realice adendas sobre el pliego de condiciones 

será el establecido en el link: https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 
 

NOTA: Las observaciones que se presenten después del día y hora señalados en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, se entenderán como extemporáneas, dando 
aplicación al principio de economía contemplado en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993. 
 
1.14. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
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Las propuestas se subirán a la plataforma https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, en 
PDF, en orden consecutivo en su totalidad y con un índice donde se relacione el contenido total de 
la propuesta. En caso de que las propuestas no se presenten debidamente numeradas, este riesgo 
será soportado por el proponente. El M.D.N. – Ejército Nacional en ningún caso procederá a la 
numeración respectiva. Deberán subirse a la plataforma hasta el día y hora fijadas para el cierre del 
proceso, señaladas en el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 
 
DILIGENCIA EN LA ENTREGA DE LA PROPUESTA: Es responsabilidad del oferente subir a la 
plataforma en la fecha y hora establecida para el cierre, de acuerdo con el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, así mismo el oferente deberá verificar las 
adendas o modificaciones al proceso previo el cierre, para realizar las modificaciones, trámites o 
validaciones correspondientes de su oferta que exige la plataforma de Colombia Compra Eficiente 
(cuando aplique). 
 
El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, se solicita que todos los 
documentos y certificaciones a los que se refieren el pliego de condiciones, emitidos en idioma 
diferente al español, sean presentados en su idioma original y en traducción simple (salvo que se 
exija expresamente su traducción oficial) al español conforme a la normatividad vigente.  
 
Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega serán 
consideradas como propuestas extemporáneas, lo que impide su recepción. 
 
Las propuestas deberán diligenciarse de acuerdo a lo señalado en la guía para un proceso de 
selección abreviada de menor cuantía en el SECOP II  
 
Es responsabilidad del oferente la no inclusión de “la propuesta económica” en la plataforma. LA NO 
INCLUSIÓN TIPIFICA LA CAUSAL DE RECHAZO CONTENIDA EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES. 
 
Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se entreguen 
oportunamente como se indica en el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx.  En caso 
de no poderse acceder a la misma debido a problemas técnicos, por medio de la mesa de ayuda de 
la plataforma del SECOP II. 
 
No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el recibo 
de las propuestas en el proceso de selección, ni en condiciones diferentes de los que se han previsto 
en el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx  
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el M.D.N. - Ejército 
Nacional, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación durante 
la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente 
la retira, salvo que este retiro obedezca a la configuración de una causal de inhabilidad o 
incompatibilidad sobreviniente. 
 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: A pesar de que la naturaleza de la información que se solicita 
para la presentación de las propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda 
ampararse en la reserva o el secreto protegidos por la ley, los proponentes serán responsables de 
advertir lo contrario en el caso en que las propuestas contuvieren información confidencial, privada 
o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y 
expresando las normas legales que le sirven de fundamento. 
 
En todo caso, el M.D.N. - Ejército Nacional se reserva el derecho de revelar dicha información a sus 
agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
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1.15. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán abiertas en la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso, información 
que se encuentra en el Anexo # 1 “Datos del Proceso” y en la plataforma del SECOP II. 
 
La apertura de las propuestas se efectuará a través de la plataforma del SECOP II.  
 
1.16. TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN 
 
1.16.1 PLAZO PARA EL RECIBO DE PROPUESTAS 
 
El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la fecha señalada para la apertura 
del proceso y la fecha y hora establecidas para el cierre del mismo, señalado en la plataforma 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 
 
1.17 VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y REQUERIMIENTOS A LOS 
PROPONENTES 
 
El M.D.N. – Ejército Nacional efectuará la verificación jurídica, económica-financiera, de experiencia 
y de especificaciones técnicas, cuando haya lugar, de las propuestas dentro del plazo señalado en 
la plataforma https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 
 
En dicho período, se podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus propuestas a través de la 
plataforma https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, conforme a lo establecido en el pliego 
de condiciones y de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
El proponente deberá dar respuesta a las solicitudes de aclaración requeridas por la entidad, dentro 
del término establecido en el pliego de condiciones o en su defecto dentro del término establecido 
por el M.D.N. – Ejército Nacional en el requerimiento que se realice al oferente, so pena de ser 
rechazada la oferta del proponente. En ejercicio del principio de igualdad, los oferentes no podrán 
subsanar la falta de la capacidad para presentar la oferta. Ni que se acrediten circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se adicione o se mejore el 
contenido de la oferta; cuando la aclaración, complemento o corrección no se refiera directamente 
al proponente y busque mejorar la oferta, así mismo será rechazada. 
 
Cuando a juicio del M.D.N. - Ejército Nacional, el plazo para la verificación y evaluación de las 
propuestas, no permita concluir el proceso de selección, éste podrá prorrogarlo hasta por un término 
igual al inicialmente señalado. 
 
1.18 VERIFICACIÓN JURÍDICA, FINANCIERA, ORGANIZACIONAL, EVALUACIÓN TÉCNICA Y      
ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS. 
 
Para la selección de la propuesta más favorable, el M.D.N. - Ejército Nacional, efectuará la 
verificación de las condiciones jurídicas, financieras y evaluación técnicas económicas de las 
propuestas, teniendo en cuenta los documentos y anexos requeridos en el pliego de condiciones del 
proceso. 
 
1.18.1. VERIFICACIÓN JURÍDICA 
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Se efectuará sobre los documentos de contenido jurídico señalados en el CAPÍTULO 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN, del presente 
documento, de acuerdo con las exigencias establecidas para cada uno de ellos. 
 
1.18.2 EVALUACIÓN TÉCNICA 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido técnico señalados en el CAPITULO 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN del 
presente documento. 
 
1.18.3 VERIFICACIÓN FINANCIERA 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido financiero señalados en el CAPITULO 
DOCUMENTOS   Y   CRITERIOS   DE   VERIFICACIÓN   FINANCIERA, ORGANIZACIONAL del 
presente documento. 
 
1.18.4 EVALUACIÓN ECONÓMICA (ASPECTOS DE CALIFICACIÓN ECONÓMICA). 
 
Se efectuará sobre las propuestas habilitadas, es decir aquellas que cumplan la totalidad de los 
requisitos de orden jurídico, técnico, de experiencia y financiero. 
 
1.18.5 SUBSANABILIDAD  
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 modificado por el 
artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, “(…) La ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los 
proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada 
modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de 
selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes 
que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado.  
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.” (negrilla fuera de texto) (…)”. 
 
El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse y sujetarse 
a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones. (…)”.  
 
Igualmente, el numeral 7º ibidem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del 
contrato, se señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad deberá elaborar los estudios 
técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a 
los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.”  
 
Bajo las previsiones contenidas en los numerales 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 5ºde la Ley 1150 de 2007 y acogiendo lo señalado en los pronunciamientos del Consejo de 
Estado indicados en los documentos y estudios previos, la Dirección de Adquisiciones, durante el 
término de evaluación de las propuestas, solicitará a los proponentes, en caso de ser necesario, las 
aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos que puedan ser objeto de subsanabilidad.  
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Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje (cuando aplique) no 
podrán ser objeto de subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por los 
proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta.  
 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los 
requisitos habilitantes y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones 
que pretenda hacer valer en el proceso en la plataforma del SECOP II, los proponentes a quienes 
se les requiera y no subsanen sus ofertas de debe justificar la razón por la cual no subsanaron. 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.” (Negrilla fuera del texto).  
 
1.19 INFORMACION PARA EL SIIF  
 
1.19.1 PARA PAGO EN MONEDA NACIONAL 
 
1 Nombre o razón social del beneficiario 
2 Documento de identidad (Cédula, Nit, Pasaporte, Cédula de Extranjería) 
3 Clase de Persona (Natural o Jurídica) 
4 País de ubicación de la persona 
5 Ciudad 
6 Número de la cuenta corriente o de ahorros expedida por la respectiva entidad bancaria a la 

cual se abonarán los recursos, en Colombia. 
7 Entidad Financiera en la cual posee la cuenta, indicando la ciudad donde se encuentre 

ubicada, en Colombia. 
8 Registro Único Tributario (Rut). 
 
En el evento de ser un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura se deberá certificar 
un único número de cuenta bancaria, avalada por los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio. 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el sistema integrado de información financiera – SIIF solo permite 
escoger una cuenta bancaria para registrar la obligación y orden de pago. 
 
INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA EN EL MOMENTO DE ELABORAR LA FACTURA ANTE 
LA DIAN (aplica para el oferente que resulte adjudicatario) 
La administración del SIIF Nación implementó el “Modelo de Recepción de Facturas de Venta, Notas 
Débito y/o Notas Crédito”, el cual aplica de forma obligatoria a partir del 01 de abril de 2021 para 
todas las Entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación (PGN), de conformidad 
con lo establecido con la Directiva Presidencial 09 de septiembre de 2020. 
 
Aquellos Proveedores o Contratistas que tengan identificado en el RUT la responsabilidad 52-
Facturador Electrónico (emisor), deberán entregar factura electrónica de venta por los bienes y 
servicios ofrecidos a las entidades del ámbito SIIF Nación,  como también las notas debido y/o notas 
crédito, por lo que al momento de elaborar la factura electrónica en la plataforma de la DIAN,  se 
deben tener en cuenta los siguientes aspectos, para que la misma no sea devuelta y  se pueda 
cumplir con los requerimientos para realizar el pago:  
 

1. Cuando el proveedor o contratista son persona natural, al registrarse en la factura por favor 
seleccionar como tipo de contribuyente persona natural y no persona jurídica, porque al ser 
validado con el tercero en SIIF no coincidirá y será devuelta la factura para su corrección 
desde la emisión. 

2. Si no existe comunicación de devolución no se debe volver enviar factura, porque se 
devolverá por ya estar procesada. 

3. Los proveedores y contratistas con la responsabilidad tributaria de facturar electrónicamente 
que, por regla general, cuando se emita la factura deberán registrar en las notas u 
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observaciones, en estricto orden, la identificación presupuestal de la entidad adquiriente, los 
datos del contrato o caja menor y el correo del aprobador de la siguiente manera: 
 
#$Identificación de la entidad; contrato o identificación de la caja menor que 
adquiera ByS; correo electrónico del supervisor y/o interventor o del autorizador 
centralizado#$ 
Ejemplo 

#$15-01-03-000; xxxxxxxxxx;facturacióndiadq@gmail.com#$   
Sin esta referencia o si se registra en un orden distinto, no existe forma de identificar a la 
entidad y al aprobador de la factura y en consecuencia se devolverá automáticamente al 
emisor. 

 
1.20 RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 
recomendación para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los proponentes ni a terceros hasta 
que el M.D.N. - Ejército Nacional comunique a los primeros que los informes de evaluación se 
encuentran disponibles para que presenten las observaciones correspondientes. 
 
1.21 CONSULTA Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES 
 
Una vez se produzca el informe de resultado de evaluación de las propuestas, el cual contendrá la 
información relativa a las mismas, el M.D.N. - Ejército Nacional pondrá dicho informe a disposición 
de los proponentes, por el término improrrogable indicado en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, para que presenten dentro del mismo las 
observaciones que consideren pertinentes. Las observaciones que lleguen con posterioridad al plazo 
señalado se entenderán extemporáneas. 
 
La administración dará respuesta a las observaciones presentadas en oportunidad por los 
proponentes en el acto de adjudicación según corresponda. 
 
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar 
sus propuestas. 
 
Nota: La Administración dará respuesta únicamente a las observaciones de las evaluaciones 
presentadas oportunamente por los proponentes, en el acto de adjudicación según corresponda. 
 
1.22 PUBLICIDAD DE LAS OBSERVACIONES 
 
Dentro del día hábil siguiente al vencimiento de los tres (3) días, para presentar observaciones, el 
M.D.N. - Ejército Nacional, publicará en el SECOP II las observaciones, de acuerdo a lo señalado 
en el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 
 
1.23 OBSERVACIONES A LOS OFERENTES 
 
En este término los oferentes podrán presentar sus observaciones a las observaciones que los 
demás oferentes realizaron a las propuestas. 
 
Sólo podrán hacerlo para presentar argumentos tendientes a defender su propia propuesta 
únicamente frente a las observaciones que han presentado en el tiempo establecido en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 
 
1.24 CRITERIOS DE DESEMPATE 
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En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal aplicará las reglas 
contenidas en el Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación, del Decreto 1082 de 
2015 o las normas que las modifiquen, adicionen, sustituyan o deroguen, así: 
 
LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS CRITERIOS DE 
DESEMPATE, NO SERÁ SUBSANABLE POR SER CRITERIO DE DESEMPATE, EN TODO CASO, 
LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO RESTRINGE LA 
PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA.  
 

CRITERIOS DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

Para la acreditación del ofrecimiento de bienes y servicios 
nacionales prestados por una persona jurídica constituida en el 
país; se hará a través del certificado de existencia y 
representación legal, en el cual se verificará, si el domicilio de la 
persona jurídica está dentro del territorio nacional 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la 
misma, se acreditará mediante declaración notarial, en la que 
conste las circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993  
 
 
 
-Según el artículo 21 de la Ley 1257 de 2019, Las situaciones de 
violencia que dan lugar a la atención de las mujeres, sus hijos e 
hijas, se acreditarán con la medida de protección expedida por la 
autoridad competente, sin que puedan exigirse requisitos 
adicionales que dan lugar a la atención de las mujeres, sus hijos 
e hijas, se acreditarán con la medida de protección expedida por 
la autoridad competente. 
 
 
-Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2019, la medida de 
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena – en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas –. La medida 
de protección se debe emitir en una providencia motivada. Por lo 
tanto, este documento permite acreditar la situación de mujer 
víctima de violencia intrafamiliar.  
 
 
-En el caso de las personas jurídicas, se deberá acreditar la 
condición mediante certificación expedida por el representante 
legal o revisor fiscal según corresponde bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la 
sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de 
acuerdo con los dos incisos anteriores.  
 
 
- Para los proponentes plurales se preferirá la oferta cuando cada 
uno de ellos acredite las anteriores condiciones.  
 
NOTA: por tratarse de información de datos sensible debe ser 
autorizado de manera previa y expresa el tratamiento de esa 
información en los términos del Artículo 6 de la ley 1581 de 2012. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o 
el revisor fiscal, según corresponda, certifique el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o 
de sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 
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nómina está en condición de discapacidad a la que 
se refiere la 24 de la Ley 361 de 1997. 

 
Certificación expedida por el la oficina del Ministerio del Trabajo 
de la zona y acredite que han sido contratados con por lo menos 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual 
al término de ejecución del contrato.  
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este 
numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley. 

Deberán acredita esta situación a través de certificado bajo la 
gravedad de juramento que las personas vinculadas en su nómina 
y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas 
y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor 
a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de la constitución de la persona jurídica.  
 

-  El tiempo de vinculación se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 
-  En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no 
beneficiarias de la pensión de vejez familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, de todos los integrantes 
del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes.  

 
-  Para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 

uno de los trabajadores que cumpla las condiciones 
previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, 
se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma.  

 
-  La mayor proporción se definirá en relación con el 

número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite 
un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes. 
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5. la propuesta presentada por el oferente que 
acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

- Deberán acreditar esta situación a través de certificado bajo la 
gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su 
nómina, y el número de identificación y nombre de las personas 
que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana.  
 

-  señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana.  

 
-  Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 

personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica  

 
-  De la misma manera se acreditará con el certificado de 

aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  

 
-  Igualmente, y para poder acceder a esta factor de 

desempate se deberá aportar copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, 
o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  

 
-  Para el caso de los proponentes plurales el 

representante legal deberá aportar certificado mediante 
el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) 
del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno 
de los integrantes del proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes.  

 
 

-  Además de la anterior certificación deberá aportar 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 

 
NOTA: Para sea válido el presente factor de desempate deberá el 
proponente aportar autorización de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la ley 1581 de 2012. 

 
 
 
 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

El proponente deberá presentar copia de alguno de los siguientes 
documentos:  
 

- Certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz. 

 
- Certificado que emita el Comité Operativo para la 

Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual.  
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- Certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración. - O cualquier otro certificado que 
determine la ley.  

 
- Además, deberá entregar copia del documento de 

identificación de la persona en proceso de reintegración 
o reincoporación.  

 
 
Para el caso de personas jurídicas  
 
 
- El representante legal o el revisor fiscal (si aplica), certifique bajo 
la gravedad de juramento mediante el cual acredite bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración 
o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
siguientes certificados:  
 

- Certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz.  

 
- Certificado que emita el Comité Operativo para la 

Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual.  

 
- Certificado que emita la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración. 

 
- O cualquier otro certificado que determine la ley  

 
 

- Además, deberá entregar copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración 
o reincoporación.  

 
 
 
Para el caso de proponentes plurales se preferirá la oferta cuando 
todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación; para lo cual deberá aportar alguno de los 
siguientes certificados:  
 

-  Certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz. - 
Certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual.  
 

- Certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración.  

 
- O cualquier otro certificado que determine la ley 

 
- Además, deberá entregar copia del documento de 

identificación de la persona en proceso de reintegración 
o reincorporación  
 

NOTA: Para sea válido el presente factor de desempate deberá el 
proponente aportar autorización de manera previa y expresa el 
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tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la ley 1581 de 2012. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que se cumplan las condiciones 
 
 
 
 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.1.1. Persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El integrante del proponente plural de que trata el 
anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 

La acreditación, de acuerdo al numeral 7.1 será de la siguiente 
manera: 
 
La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la 
misma, se acreditará mediante declaración notarial, en la que 
conste las circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993.  
 
La condición de persona en proceso de reincorporación o 
reintegración:  
 

- Certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz.  
 

- certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual.  

 
- Certificado que emita la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración. - O cualquier otro certificado que 
determine la ley.  

 
La acreditación, de acuerdo al numeral 7.2 será de la siguiente 
manera:  
 
El representante legal o revisor fiscal (si aplica) presentarán 
certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración; igualmente se debe indicar 
que la participación de algunos de los integrantes (Mujer Cabeza 
de Familia y/o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración) tiene una participación del por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.  
 
 
Además deberá acreditar con los siguientes documentos:  
 
 
La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la 
misma, se acreditará mediante declaración notarial, en la que 
conste las circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993.  
 
 
La condición de persona en proceso de reincorporación o 
reintegración:  
 

- Certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz.  

- Certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual.  

- Certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración. - O cualquier otro certificado que 
determine la ley.  

 
NOTA: En relación con lo establecido en el numeral 7.1 se indica 
que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
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por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta 

accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el 
numeral 7.1. por lo que lo manifestará en un certificado suscrito 
por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica.  
 
NOTA 2: Para sea válido el presente factor de desempate deberá 
el proponente aportar autorización de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la ley 1581 de 2012 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo 
cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Para el caso de la oferta presentada por una cooperativa o 
asociaciones mutuales se aportará:  
 
- Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 
plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

- La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los 
términos del Artículo 2.2.1.2.4.2.4. del decreto 1082 de 2015.  
 
- Para la condición de cooperativa o asociación mutual se 
acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que 
acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del 
año anterior, que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior. 

- Para acreditar tal condición proponente persona natural y 
contador público; o el representante legal de la persona jurídica y 
revisor fiscal (si aplica); o del representante legal de la persona 
jurídica y contador público, según corresponda, presentará 
certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 
conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total 
de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales  
 
Para los proponentes plurales se acreditará: 
 
10.1 Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural:  
 
- Lo acreditara presentando documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición 
de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 
numeral 8 del presente artículo  
 
CONDICIONES PARA VALIDAR EL FACTOR DE DESEMPATE:  
 
a) La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la 
oferta.  
 
b) Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural:  
 
- Esta condición se acreditará mediante certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica, del 
integrante respectivo. 
 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas 
como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes. 

 
- Se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 
2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo. 
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12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el 
oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

El proponente adjudicatario del proceso de selección será aquel 
que haya presentado la oferta primero en el tiempo entre los 
proponentes empatados, para lo cual se realizará la verificación 
en el SECOP II. 

 
Nota 1: Para efectos de la aplicación de los criterios de desempate, los proponentes deberán aportar 
con su propuesta, los documentos que de acuerdo con las disposiciones legales acrediten dichas 
circunstancias. Por tal razón, para efectos de dar aplicación de los factores de desempate se 
efectuará la verificación con base en los documentos aportados dentro de la propuesta y hasta el 
cierre del proceso. Para efectos de la acreditación de las situaciones de desempate, se tendrá en 
cuenta, entre otros, lo conceptuado por La Agencia Nacional de Contratación Pública ― Colombia 
Compra Eficiente mediante Concepto C - 026 de 2021. Nota 2: La omisión de la información 
requerida para aplicar los criterios de desempate, no será subsanable por ser criterio de desempate, 
en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación del 
proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 
 
1.25 ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Sin perjuicio de lo establecido por la Ley aplicable, serán rechazadas las propuestas cuando por su 
contenido impidan la selección objetiva, especialmente en los siguientes casos: 

 
1. La NO presentación del CUESTIONARIO ECONOMICO en la pregunta PROPUESTA 

ECONÓMICA, (CUESTIONARIO SECOP 2), publicada en el SECOP 2 y/o “Lista de precios 
que constituye la propuesta económica” Publicado en el SECOP II. 

2. Cuando el valor unitario de cada Ítem incluido IVA (CUANDO APLIQUE), sobrepase o exceda 
el precio de referencia unitario, establecido en el proceso se rechazará la oferta en el que se 
superó el precio de referencia.  

3.  Cuando en el cuestionario en la pregunta PROPUESTA ECONOMICA, “Lista de precios que 
constituye la propuesta económica”, no se oferte uno de los ítems exigidos.  

4. Cuando en el cuestionario en la pregunta PROPUESTA ECONÓMICA, y/o Lista de Precios, 
el proponente oferte un ítem en cero (0) pesos.  

5. Cuando en el cuestionario en la pregunta PROPUESTA ECONÓMICA, y/o “Lista de precios 
que constituye la propuesta económica”, el proponente deje en blanco la casilla del precio 
ofertado para el ítem correspondiente.  

6. Cuando el proponente no cumpla con todos y cada uno de los indicadores financieros y de 
capacidad organizacional establecidos en el pliego de condiciones. Se rechazará la oferta.  

7. La presentación de más de un valor unitario total en la propuesta económica será causal de 
rechazo.  

8. Cuando en el registro único de proponentes no se encuentre la información de los estados 
financieros en firme, para la fecha del cierre del proceso. Se rechazará la oferta total. No aplica 
para empresas constituidas en la presente vigencia de conformidad a lo establecido en el Art. 
2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. En todo caso se dará aplicación a lo contemplado en 
el numeral 12.3 de la circular externa única de Colombia Compra Eficiente.  

9. Una vez detectados precios artificialmente bajos y solicitada su aclaración, ésta se presente 
extemporáneamente, este incompleta o no sea suficiente, será causal de rechazo.  

10. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida 
correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes.  

11. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del 
principio de selección objetiva.  

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 
o unión temporal o promesa de sociedad futura se encuentre incursa en las causales de 
inhabilidades o incompatibilidades fijadas por la Constitución, la Ley 80 de 1993; Ley 1150 de 
2007; Ley 1474 de 2011 y las normas aplicables a la contratación pública.  
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13. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados, tachados, alterados o incompletos que impidan la comparación objetiva de las 
propuestas y estos no sean subsanados y/o aclarados por el oferente dentro del término de 
traslado del informe de evaluación previa solicitud por parte de la entidad.  

14. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su 
aclaración, no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente a 
las aclaraciones solicitadas dentro del término establecido por el M.D.N. - Ejército Nacional, 
salvo cuando el evaluador pueda corroborar la información necesaria para la comparación de 
los demás documentos que conforman la propuesta, en los términos que establece la ley y/o 
los pliegos de condiciones. 

15. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad.  

16. Cuando una vez solicitadas las aclaraciones al oferente de acuerdo a las reglas establecidas 
en el pliego de condiciones y estas no sean atendidas por el oferente previo al acto de 
adjudicación.  

17. Cuando el objeto social del oferente, o de uno de los miembros de la unión temporal, consorcio 
o de la promesa de sociedad futura, no tenga una relación directa con la actividad mercantil 
del comerciante con el objeto del ítem a ofertar, según el tipo de sociedad comercial que se 
acredite  

18. Cuando una misma persona presente oferta individualmente y en unión temporal, o cuando 
participe a través de una sociedad filial o a través de su matriz de personas o compañías que 
tengan la condición de beneficiario real del proponente, de sus integrantes, asociados socios 
o beneficiarios reales o a través de terceras personas con las cuales tenga una relación de 
consanguinidad hasta el segundo grado de afinidad o primero civil si los proponentes o sus 
miembros fuesen personas naturales. La Entidad solo admitirá la primera oferta presentada 
en el tiempo en este caso.  

19. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la 
selección objetiva y esta no sea subsanada y/o aclarada por el oferente dentro del término de 
traslado del informe de evaluación previa solicitud por parte de la entidad.  

20. Cuando la vigencia de las personas jurídicas y/o consorcios unión temporal o el de la promesa 
futura sea inferior al plazo del contrato y un año más, y a pesar de haberse requerido por la 
entidad su aclaración, el proponente no la haya subsanado.  

21. Cuando el documento de conformación del consorcio de la unión temporal o el de la promesa 
futura no se encuentre firmado por todos sus integrantes ya pesar de haberse requerido por 
la entidad su aclaración, el proponente no la haya subsanado.  

22. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será 
causal de rechazo de la misma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 Parágrafo 3° de 
la Ley 1882 de 2018. 

23. Cuando la garantía de seriedad de la oferta no esté vigente desde la presentación de la oferta, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9. del Decreto 1082 de 2015.  

24. Cuando la garantía de seriedad de la oferta no haya sido otorgada por todos los integrantes 
del proponente plural, para el caso de unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, 
tal como lo establece el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015 a pesar de haberse 
requerido por la entidad su aclaración y el proponente no la haya subsanado.  

25. Cuando la garantía de seriedad de la oferta no haya sido otorgada conforme a los términos 
establecidos en el pliego de condiciones, y a pesar de haberse requerido por la entidad su 
aclaración el proponente no la haya subsanado, en los términos que establece la ley.  

26. Cuando la oferta del proponente plural no sea presentada en la plataforma SECOP II, 
actuando exclusivamente desde la cuenta de proponente plural conforme lo indica la “Guía 
rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP II” emitida por Colombia Compra 
Eficiente.  

27. Cuando mediante los documentos que componen la oferta, se acrediten situaciones bajo la 
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gravedad de juramento y se confirme por parte de la Entidad que esta información no es cierta.  
28. Cualquier otra causa contemplada en la ley, estudios previos definitivos y pliego de 

condiciones definitivo. 
 

1.26 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 
El M.D.N. - Ejército Nacional declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para 
adjudicar según link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx bajo los siguientes términos: 
 
Cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente el contrato 
ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, 
porque no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
 
Nota: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual 
se notificará y comunicará a todos los proponentes. 
 
1.27  ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará por el competente contractual mediante 
resolución, previa recomendación del comité de adquisiciones. 
 

1. El plazo de la adjudicación se contará a partir del día siguiente a aquel en que haya vencido 
el plazo para la presentación de las observaciones al informe de evaluación de las ofertas 
de conformidad con lo señalado en el link https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 
Cuando el anterior plazo, a juicio del M.D.N. - Ejército Nacional no sea suficiente, éste podrá 
prorrogarlo antes de su vencimiento hasta por un término igual a la mitad del inicialmente 
señalado. 
 

2. Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que, habiendo presentado una 
propuesta hábil, obtenga el primer orden de elegibilidad de acuerdo con lo establecido en el 
presente proceso. 
 
El presente proceso se adjudicará al proponente habilitado que obtenga la mayor puntuación 
global técnico-económica. Cuando no se presente oferta alguna o ninguna cumpla con lo 
establecido en el pliego de condiciones o cuando la oferta presentada por un único oferente 
supere el presupuesto oficial asignado, el proceso será declarado desierto mediante acto 
administrativo 
 

3. El acto de adjudicación se publicará en el portal del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. El acto de adjudicación es irrevocable y obliga 
tanto a la entidad como al adjudicatario, contra él no procede recurso alguno por la vía 
gubernativa. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación 
del proceso y la suscripción del contrato, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si 
se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado de acuerdo 
con lo señalado en el inciso 3 del artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, caso en el cual, la 
entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993. 
 

En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente precios 
artificialmente bajos o que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser 
detectados durante la selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal 
hecho ya que el M.D.N - Ejército Nacional no aceptará reclamo alguno en relación con ellos de 
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conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, en concordancia 
con el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 
 
1.28   PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA 
 
El contrato deberá ser firmado dentro del plazo establecido para tal fin en el link 
https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. Al efecto, el proponente seleccionado deberá 
concurrir al sitio, dentro del plazo establecido y horas contempladas. Si por algún motivo justificado 
el M.D.N. - Ejército Nacional no pudiere firmar el contrato dentro del período de validez de la 
propuesta se lo comunicará así al adjudicatario y el proponente seleccionado tendrá la obligación de 
anexar el certificado de modificación de la póliza de seriedad de la propuesta o la cual haga sus 
veces de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, para que amplíe su 
vigencia hasta la suscripción del contrato. 
 
1.29 CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el M.D.N. – Ejército Nacional teniendo en cuenta 
que el objeto de los mismos sirve para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surjan del contrato frente a la administración y/o terceros por la razón de la 
celebración ejecución y liquidación del contrato, con base en las reglas estipuladas en los artículos 
2.2.1.2.3.1.5 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, en las cuantías y términos que se determinan a 
continuación:   
 
ETAPA PRECONTRACTUAL: 
 
1.29.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 
Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de la oferta, a cargo del 
proponente en cualquiera de los mecanismos de cobertura de riesgo señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 del 2015, de manera incondicional y a favor del EJÉRCITO 
NACIONAL. 
 
El valor y la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta; será desde la presentación de la 
oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento y su valor es del doce por ciento (12 %) 
del valor del presupuesto oficial del proceso.   
 
El artículo 2.2.1.2.3.1.6 indica que esta garantía debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento 
de la oferta, en los siguientes eventos:  
  

 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
adjudicación 
o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.  

 El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato  
 
Cuando la propuesta se presente en consorcio, unión temporal o en promesa de sociedad futura, la 
póliza deberá tomarse a nombre del consorcio o de la unión temporal o sociedad futura, según el 
caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus representantes legales), 
y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que 
incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. De igual manera 
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deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme al acta 
de constitución. 
 
El proponente acepta que El M.D.N. – Ejército Nacional le solicite ampliar el término de vigencia de 
la garantía de seriedad de la oferta. 
 
El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de 
indemnización, excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa por parte 
del proponente seleccionado, evento en el cual la póliza se hará exigible como sanción de 
conformidad con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 80 de 1993, y se entiende sin perjuicio del 
derecho que le asiste al M.D.N. – Ejército Nacional, de exigir por los medios reconocidos en Colombia 
la indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren 
a causar.  
 
En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La presente 
garantía será 
pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo 
que declare el incumplimiento del oferente”.  
 
Nota 1: En el caso que se constituya una garantía bancaria, se deberá aportar correo electrónico 
institucional del banco emisor en el que se pueda constatar la siguiente información:  beneficiario, 
valor, fecha de expedición, 
vigencia.  En caso que el banco no suministre la información de los datos o la suministre de forma 
parcial, SE RECHAZARÁ la oferta. 
 
Nota 2: Para el caso de garantías bancarias, contratos de seguro de cumplimiento (Pólizas de 
seguros) y los patrimonios autónomos otorgados como garantías, estas deberán permitir la 
verificación en línea o por Internet, con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia de 
los documentos, y/o un punto de contacto telefónico o virtual (en idioma castellano) para solicitar 
cualquier requerimiento orientado a absolver las consultas que sobre el particular sean pertinentes.  
 
Nota 3: Dando aplicación del artículo 2.2.1.2.3.4.1. del Decreto 1082 de 2015, en el caso de garantía 
bancaria, y las cartas de crédito STAND BY, solo se aceptarán siempre y cuando la garantía conste 
en documento expedido por una entidad financiera autorizada por la Superintendencia Financiera o 
quien haga sus veces otorgado de acuerdo con las normas del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. En el documento debe constar expresamente que:  
  
1. La garantía será efectiva a primer requerimiento o primera demanda de la Entidad Estatal. 
2. La garantía bancaria será irrevocable 
3. Se indique la suficiencia (amparos y vigencia establecidos) 
4. Que se renuncia al beneficio de excusión 
5. Que “la garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha 
del acto  
administrativo que declare el incumplimiento del oferente” 
6. Indicar la dirección electrónica para notificaciones  
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES NACIONALES Y EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES (ARTÍCULOS 2.2.1.2.4.2.18 Y 2.2.1.2.4.2.15. DECRETO 1860 DE 
2021).  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 y con el fin de incentivar la 
participación de las MiPymes domiciliadas en Colombia y los emprendimientos y empresas de 
mujeres. La entidad define que las empresas MiPymes y los emprendimientos y empresas de 
mujeres que cumplan con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 o en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. 
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del Decreto 1860 de 2021, podrán constituir y presentar la Garantía de Seriedad de la oferta por el 
diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial del proceso, su vigencia se extenderá 
desde el momento de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento 
del contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9. del Decreto 1082 de 2015. 
 
ETAPA CONTRACTUAL 
 
1.29.2. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO  
 
El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, señala que los contratistas prestarán garantía única para el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato.  
 
Los proponentes prestarán garantía de seriedad en los ofrecimientos hechos.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 las garantías que los 
proponentes o contratista pueden otorgar son: contrato de seguro contenido en una póliza, 
patrimonio autónomo y garantía bancaria.  
 
La suficiencia de la garantía se tendrá en cuenta en lo estipulado en los artículos 2.2.1.2.3.1.9 hasta 
el 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Tipo de Riesgo Garantías Exigibles 

Cumplimiento del Contrato 
Su cuantía será equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del 
contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más, hasta la liquidación del contrato. 

Calidad y correcto 
Funcionamiento de los 
bienes 

Su cuantía será equivalente al TREINTA por ciento (30%) del valor 
del contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y un (01) 
año a partir del recibo a satisfacción (en caso de ofrecer garantía 
técnica adicional, se deberá ajustar también este amparo en el 
mismo lapso). 

 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de 
la terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de 
estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los 
riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos 
otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del M.D.N. – EJERCITO 
NACIONAL.  
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por 
razón de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a 
petición del MDN- EJÉRCITO NACIONAL y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del 
contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN EJERCITO NACIONAL para retener y 
descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda 
que el MDN- Ejército Nacional asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de 
las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
 
En la garantía debe constar que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de 
la penal pecuniaria convenidas, además, la aseguradora debe renunciar al beneficio de excusión. 
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Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el M.D.N. – Ejército Nacional teniendo en cuenta 
que los objetos de las mismas sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surgen a cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
Nota 1.: EN LA GARANTÍA DEBE CONSTAR QUE SE AMPARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA CONVENIDAS, ASÍ COMO 
TAMBIÉN DEBERÁ CONSTAR QUE SE RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN Y 
CONSAGRARÁ LA DIRECCIÓN FÍSICA Y ELECTRÓNICA PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES 
Y SU ACEPTACIÓN DE RECIBIR NOTIFICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 
 
Nota 2.: Para el caso de garantías bancarias, contratos de seguro de cumplimiento (Pólizas de 
seguros) y los patrimonios autónomos otorgados como garantías, estas deberán permitir la 
verificación en línea o por Internet, con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia de 
los documentos, y/o un punto de contacto telefónico o virtual (en idioma castellano) para solicitar 
cualquier requerimiento orientado a absolver las consultas que sobre el particular sean pertinentes.  
 
Nota 3.: Dando aplicación del artículo 2.2.1.2.3.4.1. del Decreto 1082 de 2015, en el caso de garantía 
bancaria, y las cartas de crédito STAND BY, solo se aceptarán siempre y cuando la garantía conste 
en documento expedido por una entidad financiera autorizada por la Superintendencia Financiera o 
quien haga sus veces otorgado de acuerdo con las normas del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. En el documento debe constar expresamente que:  
 
1. La garantía será efectiva a primer requerimiento o primera demanda de la Entidad Estatal. 
2. La garantía bancaria será irrevocable 
3. Se indique la suficiencia (amparos y vigencia establecidos) 
4. Que se renuncia al beneficio de excusión 
5. Que “la garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente” 
6. Indicar la dirección electrónica para notificaciones. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015 cuando el 
contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más 
tardar dentro de los cinco días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o 
Competente Contractual. En su defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar 
unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única establecida, aspecto que deberá 
ser previamente consignado en el contrato. 
 
El contratista deberá mantener indemne al EJÉRCITO NACIONAL, de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones propias de éste, y que se originen 
como consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
DE LA INDEMNIDAD: En todos los contratos resultantes del presente proceso de selección se 
deberá incluir una cláusula de indemnidad conforme a la cual, será obligación del contratista 
mantener indemne a la Entidad de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como 
causa las actuaciones del contratista. 
 
RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN: En la póliza deberá constar que la aseguradora 
renuncia al beneficio de excusión. 
 
1.30 REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO DEL CONTRATO 
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El contrato se perfecciona con el acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y la firma de las 
partes. Para la ejecución del contrato se requiere que se efectué el correspondiente registro 
presupuestal y la existencia de la disponibilidad presupuestal y la aprobación de la garantía única 
por el M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL Ordenador del Gasto, y la acreditación de que se encuentra 
al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como 
los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, en los casos que aplique de acuerdo 
con el Decreto 014 de 2014. 
 
1.31 SUPERVISIÓN  
 
El supervisor del contrato deberá ser un funcionario que tenga conocimiento en el ramo y en las 
especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato. En cumplimiento de lo 
anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad designará al supervisor o 
quien haga sus veces debidamente encargado, para que cumpla con todas las funciones como 
supervisor del contrato, de conformidad con la Ley 1474 de 2011.  
 
El supervisor publicará mediante plataforma SECOP II los informes correspondientes a las reuniones 
de coordinación y avances de ejecución del contrato de conformidad con las funciones conferidas 
por la ley y el Manual de Contratación y Convenios del MND. 
 

CAPITULO 2 
DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

 
FORMULARIOS DE LA PROPUESTA 
 
Para efectos de realizar la verificación jurídica, técnica, financiera, y de condiciones de experiencia 
de los proponentes, así como la evaluación técnica y económica, el proponente debe diligenciar y 
presentar con la propuesta todos los formularios. 
 
2 FACTORES DE SELECCIÓN 
 
Para la selección de los proponentes se efectuarán la verificación jurídica, técnica, financiera y de 
condiciones de experiencia de los proponentes, así como la evaluación económica, de conformidad 
con los documentos y criterios establecidos en el presente capítulo. 
 
2.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN  
 
2.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el formulario 
“carta de presentación de la propuesta” y será suscrita por el proponente o su apoderado. Si la propuesta 
es presentada por una persona jurídica, unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, deberá 
venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 
 
Así mismo, con la presentación y firma de este documento se entiende que el proponente ha leído, 
entendido y que puede garantizar el cumplimiento total de las especificaciones técnicas contenidas en 
el pliego y sus anexos, y en caso de resultar adjudicatario se compromete a cumplirlo en su totalidad. 
 
2.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
 
PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA. 
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Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada, aquellas entidades, constituidas con 
anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente 
proceso de selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de 
origen privado, las que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes 
requisitos: 
 
a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia 

y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha de 
expedición igual o inferior a quince (15) días hábiles anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

b) Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de un (1) año de acuerdo al 
artículo 6 de la Ley 80 de 1993, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega 
de los bienes y/o servicios de la vigencia del contrato.  

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de 
la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la 
decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación 
de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

d) Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, se encuentra directamente relacionado con 
el objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le 
permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta 
para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL 
 
Pueden participar las personas naturales, mayores de edad, capaces y que no se encuentren en causal 
de inhabilidad o incompatibilidad, en el caso de ejercer actividades comerciales de acuerdo al artículo 
28 del Código de Comercio. 
 
Tratándose de persona natural nacional, deberá acreditar su inscripción vigente en el registro mercantil, 
para lo cual, deberá allegar el certificado de registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio con 
fecha no superior a treinta (30). 
 
días calendario anteriores a la entrega de la documentación, en el que conste que la actividad 
económica que ejerce le permita celebrar y ejecutar el contrato. 
 
PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA. 
 
Se considerarán personas jurídicas nacionales de naturaleza pública, aquellas entidades conformadas 
bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la ley o del acto que autorice su constitución 
y según la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, 
trátese de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se 

deriven de la constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos 
administrativos que conforme a la ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, 
con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad ante terceros. 
En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la 
suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será 
responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos 
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los requisitos presupuéstales y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar 
adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del 
contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 
 
Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas públicas o privadas de 
origen extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional. 
 
Las Propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual para su participación cumplirán con las siguientes condiciones: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o 
inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre definitivo del presente proceso 
de selección, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante 
legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato. 
 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente 
copia del acta o documento en donde conste la decisión del órgano social correspondiente que 
autorice al representante legal para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para 
actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 

 
Nota 1: En caso de que el documento expedido por la autoridad competente del país de su 
domicilio, no contenga toda la información requerida en el literal “a” el proponente, deberá 
acompañar a su oferta el o los documentos públicos o privados mediante los cuales acredite el 
cumplimiento de lo exigido en el literal a.  

 
b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad no inferior al plazo de 

ejecución del contrato y un año más.  
 

c. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente 
contratación de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato 
ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 
 
Nota 1: Los anteriores requisitos se acreditarán de conformidad con la Ley vigente del País de 
origen de la sociedad proponente.  

 
En todos los casos, los documentos expedidos en el exterior que acrediten las condiciones 
anteriores cumplirán todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia, con el propósito que puedan obrar como prueba conforme con lo 
dispuesto en el artículo 251 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), el artículo 480 
del Código de Comercio, y las demás normas vigentes.  

 
Nota 2: El proponente extranjero y los integrantes de los oferentes plurales extranjeros deberán 
diligenciar el Formulario correspondiente anexo en documentos del proceso en la plataforma del 
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SECOP II, en el cual deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no tiene Sucursal en 
Colombia, ni ejerce actividades de comercio de carácter permanente en el país. 

 
“Para la presentación de la oferta no será necesario que se constituya una sucursal en Colombia 
pues esto es solo obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de Contratación que tengan 
por objeto la construcción de obras o prestación de servicios, pues en estos dos casos, se 
entiende que la persona jurídica extranjera está ejerciendo negocios permanentes en Colombia”. 

 
Se aclara que si el oferente acredita que los servicios se prestaran en su totalidad fuera del 
territorio colombiano no será necesario que se constituya una sucursal en Colombia.  
 
En caso que la ejecución del contrato comporte la permanencia de actividades en el territorio 
nacional por concurrir los elementos de duración, estabilidad y perseverancia en la prestación del 
servicio, que impliquen el establecimiento en Colombia de una infraestructura y disposición de 
personas, el oferente adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo señalado en los artículo 471 y 
474 del Código de Comercio y constituir una vez adjudicado el proceso, una sucursal en Colombia 
cuyo objeto social contemple la suscripción y ejecución del Contrato celebrado y que se mantenga 
vigente por el plazo de ejecución del mismo y un (1) año más según se establece en el numeral 
1 del artículo 471 del Código de Comercio. La sucursal se deberá establecer de acuerdo con los 
parámetros establecidos en las leyes civiles, comerciales y tributarias. 
  
De conformidad a la Guía de Colombia Compra Eficiente G-PPEPC-01 Para la participación de 
Proveedores Extranjeros en Procesos de Contratación “Las personas jurídicas extranjeras no 
están obligadas a constituir una sucursal en Colombia para presentar ofertas. Solamente están 
obligadas a hacerlo cuando son adjudicatarias de contratos de obra, prestación de servicios, 
concesión o cualquier otro contrato que para su ejecución requiera presencia constante en 
Colombia.” 
  
“Para la presentación de la oferta no será necesario que se constituya una sucursal en Colombia 
pues esto es solo obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de Contratación que tengan 
por objeto la construcción de obras o prestación de servicios, pues en estos dos casos, se 
entiende que la persona jurídica extranjera está ejerciendo negocios permanentes en Colombia” 
  
Así mismo en el numeral IV “Sobre las sociedades extranjeras” de la Guía de Asuntos 
Corporativos en los Procesos de Contratación G-ACPC-01 de Colombia Compra Eficiente, se 
señala: “Para la presentación de la oferta no será necesario que se constituya una sucursal en 
Colombia pues esto sólo es obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de Contratación 
que tenga por objeto la construcción de obras o la prestación de servicios, pues en estos dos 
casos, se entiende que la persona jurídica extranjera está ejerciendo negocios permanentes en 
Colombia.” 

  
La sucursal de empresa extranjera en Colombia se refiere a negocios o empresas domiciliadas y 
creadas en el exterior, que al lograr su constitución y cumplir con todos los requerimientos en 
Colombia, pueden ejercer sus actividades económicas permanentes, sometiéndose a la 
normativa y leyes colombianas. 
 
Solo se aceptan ofertas en dólares americanos y se pagará el contrato resultante en dólares 
americanos, cuando el oferente sea extranjero sin sucursal en Colombia. El no cumplimiento de 
lo anterior se considera causal de rechazo. 

 
d. Para los proponentes extranjeros con sucursal en Colombia deberán presentar con su oferta 

el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES el cual deberá tener una fecha de expedición no 
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mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección, 
prevista en el cronograma del proceso. 

 
De conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el 
artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y 
la Circular Única de Colombia Compra Eficiente, la inscripción en el RUP, cuando es obligatoria, 
constituye un requisito que habilita la capacidad jurídica de las personas para celebrar los 
contratos estatales. Por tanto, cuando este no se cumple por no existir o por no producir efectos 
mientras carece de firmeza, impide que las personas puedan suscribir contratos con el Estado 
válidamente. Así las cosas, la firmeza del RUP es una condición de ejecutoriedad para 
consolidar los efectos del acto administrativo de inscripción. En tal sentido, la inscripción debe 
realizarse antes del cierre del proceso y estar en firme al termino de traslado de los informes de 
evaluación. 
 

APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar 
y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, 
suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar 
la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el  presente pliego 
de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 y 251 del Código General 
del Proceso.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura y en tal caso bastará para 
todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del 
consorcio o unión temporal. 
 
DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 
 
Todos los documentos expedidos en el exterior deben ser apostillados o legalizados por la Entidad 
competente desde el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en Colombia. Para 
efectos del trámite de apostilla y/o legalización de documentos otorgados en el exterior se debe tener 
en cuenta lo establecido en la Resolución N° 1959 de 2020, “Por la cual se dictan disposiciones en 
materia de apostillas y de legalizaciones de documentos y se deroga la resolución 10547 del 14 de 
diciembre de 2018”, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia. 
 
Los documentos públicos y privados se presumen auténticos. Las Entidades Estatales no deben 
solicitar autenticaciones, reconocimiento, presentación personal o trámites adicionales para 
documentos aportados a Procesos de Contratación, excepto cuando la ley lo exige expresamente. 
Los poderes especiales para actuar en los Procesos de Contratación requieren nota de presentación 
personal. Los proponentes pueden aportar a los Procesos de Contratación los documentos públicos 
o privados en copia simple. Las copias de los documentos también gozan de presunción de 
autenticidad y su valor probatorio es el mismo del original, excepto cuando por disposición legal sea 
necesaria la presentación del original o de una determinada copia.  
 
El proponente puede presentar con la oferta documentos en copia simple y aportar el documento 
con la exigencia legal correspondiente dentro del plazo previsto para la subsanación. 
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Los documentos en un idioma distinto al castellano deben ser presentados en su lengua original 
junto con la traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con la oferta documentos 
con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo 
previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. 
 
Lo anterior de acuerdo a lo establecido por Colombia Compra Eficiente en la Circular Externa Única 
de Colombia Compra Eficiente. 
PROPUESTAS CONJUNTAS / PROPONENTES PLURALES 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad 
de personas y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Teniendo en cuenta lo dictado por la Agencia Nacional de Compras Públicas Colombia Compra Eficiente 
en su “Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP II” “Para participar en 
Procesos de Contratación como proponente plural (ya sea para manifestar interés, enviar 
observaciones, ofertas o firmar contratos), debe actuar exclusivamente desde su cuenta de proponente 
plural. Cualquier acción realizada desde la cuenta de cualquiera de los integrantes no es válida para el 
proponente plural y quedará a nombre del proponente singular.” 
 
Se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Acreditar la existencia del consorcio, de la unión temporal o promesa de sociedad futura y 
específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera 
expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los 
miembros del consorcio, de la unión temporal o promesa de sociedad futura en la propuesta y en la 
ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

 

• Acreditar un término mínimo de duración del consorcio, de la unión temporal o de la promesa de 
sociedad futura no inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más de conformidad con el 
artículo 6 de la Ley 80 de 1993.  

 
• Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas, 

asociadas en unión temporal o promesa de sociedad futura, y la capacidad de sus representantes 
para la constitución del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, así como de la 
propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que todos 
los miembros que conforman el consorcio, la unión temporal o promesa de sociedad futura deben 
desarrollar una actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 

 
• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del Consorcio, Unión Temporal o 

promesa de sociedad futura tienen un término no inferior a la del plazo del contrato y un (1) año 
más de conformidad con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

 
• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. Igualmente deberá 
designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 
• Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios, 

uniones temporales o promesa de sociedad futura, deberán acreditarse mediante la presentación del 
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documento consorcial, de constitución de la unión temporal o promesa de sociedad futura en el que 
se consignen los acuerdos y la información requerida. 

 
• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 

integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, respecto de las personas 
jurídicas o naturales que se asocien en consorcio, en unión temporal o promesa de sociedad futura 
para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales 
respectivos del presente estudio previo. 

 
• Señalar en el documento consorcial o de constitución de la unión temporal, un número de cuenta 

bancaria registrada a nombre del consorcio o de la unión temporal o a nombre de uno de los 
integrantes miembros de la sociedad autorizado por todos miembros, presentando igualmente la 
certificación bancaria de la misma. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las 
que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección 
en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los 
proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  
 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura desarrollen la actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del 
proceso 
 
Nota: Una vez se realice la notificación de la resolución de adjudicación y el adjudicatario se tratare de 
un consorcio o unión temporal, deberá dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la notificación, 
presentar el NIT del consorcio o unión temporal.  
 
2.1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  

 
Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de la oferta, a cargo del 
proponente en cualquiera de los mecanismos de cobertura de riesgo señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 del 2015, de manera incondicionalmente y a favor del EJÉRCITO 
NACIONAL. 
 
El valor y la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta; será desde la presentación de la 
oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento y su valor es del doce por ciento (12 %) 
del valor del presupuesto oficial del proceso.   
 
El artículo 2.2.1.2.3.1.6 indica que esta garantía debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento 
de la oferta, en los siguientes eventos:  
  

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 
la adjudicación 

• para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses.  

• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento del contrato  

 
Cuando la propuesta se presente en consorcio, unión temporal o en promesa de sociedad futura, la 
póliza deberá tomarse a nombre del consorcio o de la unión temporal o sociedad futura, según el 

mailto:oficontratacion@buzonejercito.mil.co
http://www.ejercito.mil.co/


CONTINUACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
N°. 042-SAMC-SUADQ-ART-2025 CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS DE MANTENIMIENTO DE II NIVEL, 
PARA OBÚS DE 105 MM LG MK III Y OBUS DE 155/52 MM APU-SBT” 

Página 39 de 74 
 

 
 
 
 
Carrera 50 No. 18-92 /Dirección de Adquisiciones 
Bogotá D. C.  
oficontratacion@ejercito.mil.co / www.ejercito.mil.co  
 

caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus representantes legales), 
y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que 
incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. De igual manera 
deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme al acta 
de constitución. 
 
El proponente acepta que El M.D.N. – Ejército Nacional le solicite ampliar el término de vigencia de 
la garantía de seriedad de la oferta. 
 
El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de 
indemnización, excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa por parte 
del proponente seleccionado, evento en el cual la póliza se hará exigible como sanción de 
conformidad con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 80 de 1993, y se entiende sin perjuicio del 
derecho que le asiste al M.D.N. – Ejército Nacional, de exigir por los medios reconocidos en Colombia 
la indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren 
a causar.  
 
En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La presente 
garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto 
administrativo que declare el incumplimiento del oferente”.  
 
Nota 1: En el caso que se constituya una garantía bancaria, se deberá aportar correo electrónico 
institucional del banco emisor en el que se pueda constatar la siguiente información:  beneficiario, 
valor, fecha de expedición, vigencia.  En caso de que el banco no suministre la información de los 
datos o la suministre de forma parcial, SE RECHAZARÁ la oferta. 
 
Nota 2: Para el caso de garantías bancarias, contratos de seguro de cumplimiento (Pólizas de 
seguros) y los patrimonios autónomos otorgados como garantías, estas deberán permitir la 
verificación en línea o por Internet, con el propósito de verificar la validez, idoneidad y suficiencia de 
los documentos, y/o un punto de contacto telefónico o virtual (en idioma castellano) para solicitar 
cualquier requerimiento orientado a absolver las consultas que sobre el particular sean pertinentes.  
 
Nota 3: Dando aplicación del artículo 2.2.1.2.3.4.1. del Decreto 1082 de 2015, en el caso de garantía 
bancaria, y las cartas de crédito STAND BY, solo se aceptarán siempre y cuando la garantía conste 
en documento expedido por una entidad financiera autorizada por la Superintendencia Financiera o 
quien haga sus veces otorgado de acuerdo con las normas del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. En el documento debe constar expresamente que:  
  
1. La garantía será efectiva a primer requerimiento o primera demanda de la Entidad Estatal. 
2. La garantía bancaria será irrevocable 
3. Se indique la suficiencia (amparos y vigencia establecidos) 
4. Que se renuncia al beneficio de excusión 
5. Que “la garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha 
del acto  
administrativo que declare el incumplimiento del oferente” 
6. Indicar la dirección electrónica para notificaciones  
 
2.1.4. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES NACIONALES Y EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES (ARTÍCULOS 2.2.1.2.4.2.18 Y 2.2.1.2.4.2.15. DECRETO 1860 DE 
2021).  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 y con el fin de incentivar la 
participación de las MiPymes domiciliadas en Colombia y los emprendimientos y empresas de 
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mujeres. La entidad define que las empresas MiPymes y los emprendimientos y empresas de 
mujeres que cumplan con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 o en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. 
del Decreto 1860 de 2021, podrán constituir y presentar la Garantía de Seriedad de la oferta por el 
diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial del proceso, su vigencia se extenderá 
desde el momento de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento 
del contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9. del Decreto 1082 de 2015. 
 
2.1.5. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin de verificar 
los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o 
consorcio o unión temporal), el M.D.N. – Ejército Nacional realizará la consulta de los antecedentes 
judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta 
deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso que el proponente persona natural 
o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre 
antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado. 
 
2.1.6. CERTIFICACIÓN SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC   
 
El proponente y su representante legal, no deberá encontrarse incurso de las causales de inhabilidad 
señaladas en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Policía y 
Convivencia”, para lo cual el comité jurídico evaluador debe verificar el Sistema de Registro Nacional 
de Medidas Correctivas RNMC. 
 
2.1.7. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA OFERENTES 
NACIONALES  
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá 
allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del 
proponente, y/o de contador público certificado, según resulte aplicable, en la cual se verifique el 
pago de los aportes parafiscales, de los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta.  
 
En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio, Unión Temporal o en promesa de 
sociedad futura cada uno de sus miembros deberá presentar la certificación correspondiente. 
 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la 
gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
 
Nota: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar el certificado de pago de 
seguridad social de los 6 meses anteriores a la fecha de cierre del proceso. (Los oferentes deberán 
tener en cuenta lo contenido en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 1828 de 2013). 
 
2.1.8. CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
 
Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y la Resolución No. 5149 de 2000 el oferente no deberá 
encontrarse reportado en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de 
la República.  
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En caso de ofertas conjuntas, además se verificará los antecedentes de los representantes legales 
de cada una de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio.  
 
La consulta deberá ser realizada por el comité jurídico evaluador y en caso de que el proponente 
persona natural o jurídica o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 
temporal, según el caso, registre reporte de responsabilidad fiscal, el proponente será rechazado.  
 
2.1.9. CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA   
 
Para efectos del contenido en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y de la Ley 2014 de 2019, el M.D.N.- 
Ejército Nacional realizara la consulta de los antecedentes disciplinarios expedido por la 
Procuraduría General de la Nación y dejara constancia de ello. La consulta deberá ser realizada por 
el Comité Jurídico Evaluador y en caso de que el proponente persona natural o persona jurídica o 
del consorcio o unión temporal, según el caso, registre reporte de responsabilidad disciplinaria, el 
proponente será rechazado. 
 
En caso de ofertas conjuntas, aplica para todos los representantes legales de cada una de las 
sociedades que conforman y del representante legal de la unión o consorcio. 
 
2.1.10. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES 
 
El proponente (Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras naturales con domicilio en 
Colombia o extranjeras jurídicas con sucursal en Colombia) deberá presentar el Certificado de 
Inscripción en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio. 
Este certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha 
de cierre del proceso.   
 
Conforme con lo establecido en la Circular Única de Colombia compra eficiente numeral 6.3 
“renovación y firmeza del RUP” se aplicará lo siguiente: “El RUP debe renovarse a más tardar el 
quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso 
de Contratación, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, 
esto es, que el proponente haya presentado la información para renovar el registro en el término 
anteriormente establecido. Para verificar que los efectos el RUP no han cesado, es necesario que el 
certificado presentado acredite que el interesado realizó los trámites necesarios para renovar su 
registro dentro del término. La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para 
renovar el registro, continúa en firme hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. 
Así,́ en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el momento en que 
adquiera firmeza la información renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han 
cesado y se encuentra vigente y en firme.  
 
La firmeza del RUP es una condición de ejecutoriedad para consolidar los efectos del acto 
administrativo de inscripción. En tal sentido, la inscripción debe realizarse antes del cierre del 
proceso y estar en firme al termino de traslado de los informes de evaluación. 
 
El proponente o todos los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, 
que vayan a proveer los bienes objeto del presente proceso de selección, trátese de personas 
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras (con domicilio o sucursal en Colombia), deberán 
encontrarse registrados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, de acuerdo 
con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal, no se requerirá su 
inscripción en el RUP, de no existir claridad en la documentación e información o que ésta no repose 
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en el documento RUP, la Administración podrá requerirla en cualquier momento para efectos de 
analizar la capacidad e idoneidad del proponente como requisitos habilitantes en el proceso de 
selección. 
 
2.1.11. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” 
 
En este formulario se certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociado con la oferta, así 
como los gastos en que incurrirá en el evento de ser adjudicatario. De igual forma certificará su 
compromiso de no ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación con su 
propuesta, los pagos en que incurrirá el proponente con la oferta. 
 
2.1.12. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD”  
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, de conformidad con las políticas de 
transparencias implementadas por el Gobierno Nacional. 
 
2.1.13. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO "COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DEL 
CONTRATO" 
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, en el que se compromete a guardar reserva 
sobre el desarrollo del contrato garantizándose la seguridad de la Entidad. 
  
2.1.14. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO “COMPROMISO ANTISOBORNO”  
 
El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con 
el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que 
permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o conductas irregulares en el 
accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas 
en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la Entidad.  
 
2.1.15. FOTOCOPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA REPRESENTANTE LEGAL.  
 
El proponente deberá presentar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
Proponente o Representante Legal o apoderado, según corresponda, en caso de que la misma no 
se encuentra ya cargada en la plataforma del SECOPII 
(https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-II). 
 
En caso de estar debidamente representados por apoderado, este deberá allegar copia legible de la 
cédula de ciudadanía, copia legible de la tarjeta profesional (cuando el apoderado sea abogado), 
poder debidamente otorgado. 
 
En caso de tratarse de propuestas conjuntas se deberá allegar la fotocopia de la cédula, de cada 
uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
 
2.1.16. CERTIFICADO EXPRESO DE MULTAS Y SANCIONES 
 
El proponente deberá allegar escrito independiente, con fecha de suscripción no mayor a quince (15) días 
calendario anteriores a la fecha de la presentación de la oferta, una declaración en donde se establezcan 
las multas y sanciones impuestas dentro de los últimos cinco (05) años, lo cual además será verificado por 
la Entidad en el Registro Único de Proponentes y RÚES.  
 
Lo anterior a efectos de verificar las inhabilidades contenidas en la ley 1955 del 25 de mayo de 2019, 
articulo 43 “Inhabilidad por incumplimiento reiterado” modificatorio del artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 
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2.1.17. CERTIFICADO REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 
 
De conformidad con lo establecido en el numera 1 del artículo 6 de la ley 2097 de 2021 que indica 
“El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo 
con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario 
moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el 
Estado”.  
 
El oferente deberá aportar el Certificado de REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS – REDAM del representante legal, con fecha de expedición no mayor a quince (15) días 
calendario anteriores a la fecha de la presentación de la oferta; que puede ser expedido en la página 
dispuesta por el Gobierno Nacional para tal fin https://www.redam.gov.co  
Este documento deberá ser presentado de igual manera por cada uno de los representantes legales 
de las empresas que conformen tanto consorcios como uniones temporales.  Lo anterior, en 
cumplimiento al numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021. 
 
2.1.18. AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS – LEY 1581 DE 2012 
 
El proponente deberá diligenciar el anexo establecido por la Entidad. En el caso de personas 
jurídicas firmado por el representante legal o apoderado. En caso de consorcio o unión temporal esta 
declaración deberá ser suscrita por cada uno de los integrantes que lo conforman.  
 
2.1.19. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 
La manifestación de interés será presentada por las personas interesadas en participar en este 
proceso de selección, a través de la plataforma del SECOP II en el portal www.colombia.gov.co, la 
manifestación de interés en participar es REQUISITO HABILITANTE para la presentación de la 
respectiva oferta. Se debe hacer teniendo en cuenta la GUÍA RÁPIDA PARA MANIFESTAR 
INTERÉS A TRAVÉS DEL SECOP II. 
 
Cuando se trata de empresa extranjera, ésta se deberá presentar a través del apoderado legalmente 
constituido en Colombia. 
 
Quedando así desde el principio en aras de la publicidad, la igualdad material y las buenas prácticas 
dentro de la contracción pública, identificado plenamente los posibles proponentes. 
 
1. De acuerdo al artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082 del 2015, el procedimiento para la selección 

abreviada de menor cuantía se resume en: 1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha de apertura del Proceso de Contratación los interesados deben 
manifestar su intención de participar, a través del mecanismo establecido para el efecto en el 
Formulario Manifestación de Interés. 

 
2. Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el 

proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará 
el Proceso de Contratación. La entidad estatal debe establecer si hay lugar a sorteo y la forma en 
la cual lo hará. 

 
Para efectos de la aplicación de los criterios de desempate, los proponentes deberán aportar 
con su propuesta, los documentos que de acuerdo con las disposiciones legales acrediten 
dichas circunstancias. 
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3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día 
hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad estatal informe a los interesados el resultado del sorteo. 
 
EN CASO DE NO PRESENTARSE MANIFESTACIONES DE INTERÉS DENTRO DEL TERMINO 
PREVISTO LA ENTIDAD DECLARARA DESIERTO EL PROCESO. 
 
El oferente plural deberá manifestar interés de conformidad con los términos establecidos en “LA 
GUÍA RÁPIDA PARA MANIFESTAR INTERÉS A TRAVÉS DEL SECOP II” y observar lo dispuesto 
en la “GUÍA RÁPIDA PARA LA CREACIÓN DE PROPONENTES PLURALES EN EL SECOP II” 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, 
PODRA ENVIAR SU OFERTA A TRAVES DEL CORREO ELECTRONICO 
OFICONTRATACION@EJERCITO.MIL.CO  SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL 
NUEVO PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II. 
 
2.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y/O 

EVALUACIÓN 
 

2.2.1 CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS TÉCNICAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Cada proponente deberá diligenciar el ANEXO 2- Formulario “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, donde manifiesta claramente que la oferta cumple cada una de 
las especificaciones técnicas requeridas por la Entidad, y serán evaluadas como CUMPLE O NO 
CUMPLE. este formulario debe estar diligenciado por el representante legal, conforme a lo 
establecido en las especificaciones técnicas. 
 
NOTA: el ANEXO 2- Formulario “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO” hace parte integral del Estudio Previo y Pliego de Condiciones. 
 
2.2.2 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE. 

 
2.2.2.1. VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

(PERSONA NATURAL, JURÍDICA, O EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O 
UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA)  

 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto 
Ley 019 de 2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, el oferente 
debe acreditar su experiencia habilitante de acuerdo con los siguientes parámetros:  
 

a) La información suministrada deberá corresponder a la información incluida en el 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP)  
 

b) El Diligenciamiento del formulario “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” debe estar 
debidamente firmado por el representante legal del proponente y/o suplente en el que 
identifique los contratos registrados en el Registro Único de Proponentes a tenerse en 
cuenta para el presente proceso de contratación.  
 

c) REPUESTOS PARA OBÚS de conformidad con la siguiente tabla:  
 

NÚMEROS DE CONTRATOS CON LOS CUALES EL 
OFERENTE CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

ACREDITADA 

VALOR MÍNIMO A CERTIFICAR (COMO % 
DEL PRESUPUESTO OFICIAL EXPRESADO 

EN SMMLV) 
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De 1 hasta 5 50% 

De 6 hasta 10 100% 

De 11 hasta 15 150% 

 

d) En razón a que las especificaciones técnicas establecen condiciones especiales; por ello y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.5.3. Del Decreto 1082 de 2015, el 
proponente deberá tener actualizada la información en el RUP de acuerdo con el 
clasificador de bienes y servicios hasta el tercer nivel.  
 

La experiencia se deberá acreditar con los siguientes códigos establecidos en el 

clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel correspondientes, así: 

CODIGO DESCRIPCION 

25102002 Carros de combate acorazados 

46101800 Accesorios de armas y municiones 

 

Nota 1: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente haya desarrollado 
de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso de 
selección.  
 
Nota 2: Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el 
interesado tenga o haya tenido participación, para cada uno de los bienes, obras y servicios que 
ofrecerá a las Entidades Estatales, se deberán acreditar con el Clasificador de Bienes y Servicios en 
el tercer nivel.  
 
Nota 3: En el caso de que la experiencia acreditada en el presente proceso haya sido ejecutada en 
calidad de Consorcio o Unión Temporal, se tomará como experiencia de cada integrante el 
porcentaje de su participación en el Consorcio y/o Unión Temporal que ha ejecutado el contrato, para 
lo cual se deberá adjuntar copia del respectivo documento consorcial.  
 
Nota 4: El Ministerio de Defensa Nacional Ejército Nacional se reserva el derecho de requerir y 
verificar la información registrada en el formulario 
 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO, UNIÓN 
TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA: 
 
En caso que la oferta se presente en unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, i) Uno 
de los integrantes debe aportar como mínimo el treinta por ciento (30 %) de la experiencia solicitada 
la cual deberá corresponder además a los códigos UNSPSC señalado en el Anexo No. 1 “datos del 
proceso”; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la 
experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo 
considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de 
participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez 
por ciento (10 %)  
 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus 
miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, pero en tal caso sólo se tendrá en cuenta 
como experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de 
participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad.  
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En todo caso se entiende que el proponente declara bajo la gravedad de juramento que la 
experiencia acreditada corresponde exactamente al objeto del presente proceso de manera directa.  
 
El Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional se reserva el derecho de verificar la información 
aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es cierta. 
 
VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS 
SIN DOMICILIO EN COLOMBIA. 
 
EI proponente extranjero acreditará la experiencia requerida en el presente pliego de condiciones, 
mediante el diligenciamiento del formulario "EXPERIENCIA DEL PROPONENTE", en su parte de 
"ACREDITACIÓN EXPERIENCIA PARA OFERENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO EN 
COLOMBIA".  
 
Para el caso de personas naturales y jurídicas extranjeras, la experiencia deberá acreditarse 
mediante certificaciones y/o contratos y sus respectivas actas de recibo a satisfacción que den 
cuenta como mínimo los porcentajes requeridos como experiencia general respecto del valor total 
del presupuesto del presente proceso expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV) colombianos, cuyo objeto guarde relación con el objeto del presente proceso. 
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los 
documentos expedidos en el exterior.  
 
Las certificaciones que presente el oferente extranjero deben reunir los requisitos que se describen 
a continuación:  
 

• Nombre o razón social del contratante.  
• Nombre o razón social del contratista.  
• Objeto del contralo o descripción detallada del producto en caso de factura.  
• Año celebración del contrato,  
• Valor del contrato.  
• Nombre, cargo y firma del funcionario(s) que firman el contrato(s) y/o 

factura(s), medio de contacto.  
 
Nota 1: La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si 
resulta suficiente para acreditar la experiencia.  
Nota 2: No se aceptarán auto certificaciones  
Nota 3: La información se entiende bajo la gravedad de juramento. 
 
2.2.3 GARANTÍA TÉCNICA 
 
Garantía técnica para repuestos de obús de 105 LG1 MK III y obús de 155/52 APU SBT: El 
oferente certificar en documento independiente, junto con la oferta, que se compromete a brindar 
una garantía técnica de mínimo un (01) año a partir del recibo a satisfacción de los repuestos, por 
defectos de fabricación, materiales e incompatibilidad con los sistemas de artillería. 
 
2.2.4 TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA. 
 
El oferente deberá otorgar una garantía técnica sobre los repuestos entregados, asegurando la 
calidad, funcionalidad y seguridad operativa de los obuses de 105 mm LG1 MK III Y obús de 155/52 
APU SBT 
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En caso de presentarse una falla en los Repuestos de obús de 105 LG y repuestos de obús de 155 
mm, cubierta por la garantía, el oferente deberá responder conforme a los siguientes plazos: 
 
1. Recepción y Confirmación de la Notificación: 
 
El oferente deberá confirmar por escrito el recibo de la notificación de la falla dentro de un plazo 
máximo de,48 horas). 
 
2. Inspección técnica: 
 
El oferente deberá realizar una inspección del repuesto dentro de un plazo no mayor a (5 días 
hábiles) a partir de la notificación de la falla. 
 
3. Informe de diagnóstico y plan de acción: 
 
Una vez realizada la inspección, el oferente deberá presentar un informe técnico con el diagnóstico 
de la falla del repuesto y el plan de acción para su corrección dentro de un plazo máximo de, 4 días 
hábiles). 
 
4. Reparación o sustitución de piezas: 
 
Si la falla es atribuible a un repuesto remplazado y está cubierta por la garantía, el oferente deberá 
ejecutar las correcciones en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles sea contado a partir de 
la expedición de la licencia de exportación correspondiente, una vez sea aceptado el informe técnico 
por parte del Ejército Nacional. 
 
Incumplimiento de los Plazos 
 
En caso de que el oferente no cumpla con los tiempos establecidos para la garantía, el Ejército 
Nacional podrá: 
 
Aplicar penalizaciones según lo estipulado en el contrato. 
 
NOTA 1: los gastos generados de viáticos del contratista (hotel, alimentación, trasporte y 
cualquier otro gasto) será asumido en su totalidad por el oferente. 
 
NOTA 2: Una vez adjudicado el presente proceso, el contratista asumirá todas las obligaciones 
relacionadas con la Garantía Técnica. 
 

2.2.5. PONDERACIÓN Y CALIFICACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA  
 
Esta condición técnica adicional debe ser certificada en documento independiente debidamente 
firmado por el representante legal o quien haga sus veces y será presentado junto con la oferta. 
 
Para el presente proceso, el proponente que cumpla con el siguiente requerimiento de factor técnico 
agregado obtendrá un máximo de Puntos. 
 
Por lo cual, el oferente que desee obtener dentro de su calificación el puntaje adicional señalado en 
el presente numeral deberá proveer a la administración todos o algunos de los ponderables 
solicitados y obtendrá el puntaje de acuerdo con su ofrecimiento. 
 
El seguimiento y control de esta condición técnica adicional, estará a cargo del supervisor del 
contrato durante la ejecución. Los aspectos objeto de ponderación son: 
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PONDERACIÓN TÉCNICA 
 
El proponente deberá presentar en documento independiente debidamente firmado por el 
representante legal o quien haga sus veces, donde relacione los ADICIONALES PONDERABLES 
requeridos, los cuales son FUERA DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS y no tendrán costo alguno para la entidad. 
 

REQUISITOS EXIGIDOS PUNTAJE 

El proponente que extienda la garantía técnica mínima requería en los 
repuestos en mínimo 1 año adicional se le otorgaría puntaje esto demostrado 
en documento independiente al momento de entregar la oferta. 

15 
PUNTOS 

El proponerte que adicione 07 carpas de protección para obús de 105 mm 
LG 1 MK III con las dimensiones que se ajusten al tamaño del obús (de 
acuerdo a manual) y material resistente al agua que proteja el afuste 
superior, y tubo cañón de condiciones ambientales.  

25 
PUNTOS 

 
2.2.6. EVALUACIÓN LEY 816 DE 2003 “Protección a la Industria Nacional” (FORMULARIO) 

 
De ser aplicable para determinar puntajes y para dar estricta aplicación a la Ley 816 de 2003 de 
apoyo a la industria nacional en los procesos de contratación pública, el oferente deberá cumplir con 
los requisitos previstos en el parágrafo del Artículo 1º de la norma en cita, QUE LE OTORGA EL 
CARÁCTER DE BIENES DE ORIGEN NACIONAL A AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LOS SUPUESTOS FIJADOS POR LA LEY. ARTÍCULO 1 DE LA LEY 816 DE 2003, 
Parágrafo modificado por el Artículo 51 del Decreto Ley 19 de 2012, dispone: “SE OTORGARÁ 
TRATAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES A AQUELLOS BIENES Y SERVICIOS 
ORIGINARIOS DE LOS PAÍSES CON LOS QUE COLOMBIA HA NEGOCIADO TRATO 
NACIONAL EN MATERIA DE COMPRAS ESTATALES Y DE AQUELLOS PAÍSES EN LOS 
CUALES A LAS OFERTAS DE BIENES Y SERVICIOS COLOMBIANOS SE LES CONCEDA EL 
MISMO TRATAMIENTO OTORGADO A SUS BIENES Y SERVICIOS NACIONALES. La 
acreditación o demostración de tal circunstancia se hará en los términos que señale el reglamento" 
En este sentido el M.D.N. – EJERCITO NACIONAL, asignará dentro de los criterios de calificación 
técnica la ponderación a los bienes de origen nacional y extranjero, según el caso. Se dará el 
siguiente tratamiento para cada uno de los casos previstos por la norma:  
 
De conformidad con la norma invocada, el trato nacional surge de una de tres condiciones, a saber: 
 
a) La existencia de un tratado vigente entre la República de Colombia y otro Estado que regule 

trato nacional para bienes y servicios entre los dos países en materia de compras estatales. De 
conformidad con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, la entidad contratante no debe exigir 
certificados de los acuerdos o tratados existentes, para acreditar el trato nacional. Por lo anterior, 
la información sobre la vigencia de los tratados que contienen un capítulo de compras públicas 
y prevén el trato nacional se encuentra publicada en el “Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en el proceso de contratación” de la Agencia Nacional de Contratación Pública, 
Colombia Compra Eficiente y en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
en consecuencia, debe la Entidad verificar directamente si se cumple esta condición. 

b) En ausencia de un tratado, el trato nacional se concederá en virtud del principio de reciprocidad. 
En este caso, la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, previo concepto técnico de la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 
Compra Eficiente-, se encargará de elaborar los certificados de reciprocidad respecto de los 
Estados con los cuales la República de Colombia no haya suscrito tratado en la materia. Estos 
certificados serán publicados en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOPII) y 
serán actualizados coordinadamente con la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia 
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Compra Eficiente. Los certificados de reciprocidad son de carácter general y podrán ser 
consultados en el SECOP por las entidades públicas que abran procesos de selección y por las 
personas interesadas en participar en esos procesos. En caso de no encontrarse certificación 
sobre reciprocidad con un país determinado, el interesado deberá formular solicitud a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales con miras a que se efectúen las respectivas 
consultas a las autoridades extranjeras y se elabore y publique el certificado.  

c) La existencia de normas de derecho comunitario andino en materia de bienes y/o servicios. A 
efectos de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la ley 80 de 1993 y el 
parágrafo del artículo 1 de la ley 816 de 2003, modificado por el artículo 51 del Decreto ley 019 
de 2012, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
Estatal debe conceder trato nacional: a) los oferentes bienes y servicios provenientes de Estados 
en los cuales Colombia tenga acuerdos comerciales, en los términos establecidos en tales 
Acuerdos comerciales; b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no 
exista un acuerdo comercial pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado 
que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base en la 
revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho 
Estado; c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia. Por tanto, en aplicación 
a lo previsto en el artículo 21 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 816 de 2003, se preferirá la oferta de 
bienes con componente nacional. Si se dio aplicación a la Ley de apoyo a la industria nacional, 
el oferente seleccionado con bienes de origen nacional o acreditado, no podrá cambiar el origen 
de los bienes al momento del suministro, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente sustentados y acreditados ante la entidad contratante.  

 
La omisión de la presentación de la certificación con la cual se acredite el trato nacional o el principio 
de reciprocidad no será causal de rechazo o descalificación de la propuesta, pero en ningún caso se 
le otorgará puntaje por este concepto.  
 
NOTA: en el evento en que se presenten oferentes extranjeros al presente proceso de selección y 
en cuyo caso luego de surtido todo el proceso de presentación de oferta, evaluación de la misma, 
pruebas de los bienes y en general todo el procedimiento ya previsto tanto en los estudios previos 
como en los pliegos de condiciones definitivos y sus adendas modificatorias, llegaren a ser estos 
adjudicatarios del proceso de la referencia, estos deberán presentar CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 
DE LOS BIENES EXTRANJEROS (de manera obligatoria) y la NACIONALIZACIÓN DE BIENES 
EXTRANJEROS al momento de la entrega de los mismos. 
 
PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL -10 PUNTOS DECRETO 680 DE 2021-. 
 
Para la calificación de este aspecto SE ASIGNARÁ UN PUNTAJE MÁXIMO DE DIEZ (10) PUNTOS 
y se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.1. del Decreto 1082 de 2015, que 
establece: “Artículo 2.2.1.2.4.2.1. “Incentivos en la contratación pública”. La Entidad Estatal debe 
establecer en los pliegos de condiciones para la contratación, dentro de los criterios de calificación 
de las propuestas, los incentivos para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos 
considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional. Este incentivo no es 
aplicable en los procesos para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes”. LOS PROPONENTES PUEDEN OBTENER EL PUNTAJE DE APOYO A LA 
INDUSTRIA NACIONAL, POR BIENES Y/O SERVICIOS NACIONALES Y/O CON TRATO 
NACIONAL O POR INCORPOREN COMPONENTE COLOMBIANO DE BIENES Y/O SERVICIOS 
PROFESIONALES, TÉCNICOS Y OPERATIVOS. EN NINGÚN CASO OTORGARÁ 
SIMULTÁNEAMENTE EL PUNTAJE POR SERVICIO NACIONAL Y DE INCORPORACIÓN DE 
SERVICIOS COLOMBIANOS EN UN SEGMENTO.  
 
De acuerdo con lo anterior, los puntajes para estimular la industria nacional son: 
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PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTOS 

Bienes y/o Servicios Nacionales y/o con trato 
nacional 

10 

Bienes y/o Servicios extranjeros que incorporen 
componente colombiano de bienes y/o servicios 

profesionales, técnicos y operativos 
5 

Bienes y/o servicios extranjeros 0 

 
El puntaje señalado en el párrafo anterior se aplicará cuando se cumpla con alguna de estas 
condiciones:  
 
a) Oferentes de bienes y/o servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga 
acuerdos, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales. 
 
b) A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un acuerdo comercial, 
pero respecto de los cuales el gobierno nacional haya certificado que los oferentes de bienes y 
servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa 
en materia de compras y contratación pública de dicho Estado.  
 
c) A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo 
en cuenta la regulación andina aplicable a la materia. 
 
Se entenderá como bienes la definición contenida en el Decreto 2680 de 2009.  
 
Entiéndase por bienes o servicios acreditados, aquellos bienes importados que cuentan con 
componente nacional en bienes o servicios profesionales, técnicos y operativos. El proponente 
indicará en su oferta si incluirá componente nacional. En el evento en que exista dicho ofrecimiento 
por parte del proponente, éste tendrá la obligación de cumplir con el mismo en la ejecución del 
contrato, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de ley contempladas en el contrato.  
 
Para efectos de la evaluación del origen de los bienes y/o servicios, el proponente diligenciará el 
Anexo “ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, y el comité técnico verificará que la información 
en él consignada sea acorde con los documentos que se presenten como soporte de la acreditación 
respectiva. La asignación del puntaje en este aspecto corresponde al comité técnico evaluador. 
 
Documentos para acreditar el origen nacional de los bienes.  
 
Son bienes nacionales los bienes inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales -
RPBN-. Se debe aportar el RPBN. 
 
Para asignar el puntaje por Bienes y/o Servicios Nacionales y/o con trato nacional, el 
proponente nacional o extranjero con trato nacional deben presentar el formulario “Cumplimiento 
de la Ley 816 de 2003 “por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la 
contratación pública” y deberán allegar los documentos señalados en esta sección. El proponente 
podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta de certificado de 
existencia y representación legal o su presentación con fecha de expedición mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación para acreditar el requisito 
habilitante de capacidad jurídica; no obstante, no podrá subsanar estas circunstancias para la 
asignación del puntaje por Bienes y/o Servicios Nacionales y/o con trato nacional. Se le asignará 
diez (10) puntos a un Proponente Plural cuando todos sus integrantes cumplan con las anteriores 
condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las condiciones descritas, no obtendrá 
puntaje por Servicios Nacionales o trato nacional. 
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NOTA: Considerando que el porcentaje asignado por la acreditación de los bienes o servicios tiene 
el carácter de comparación de propuestas y asignación de puntaje, el Anexo correspondiente, se 
presentará con la oferta y no será susceptible de requerimiento por parte del Ministerio de Defensa 
Nacional ni objeto de subsanación. 

 
PUNTAJE POR INCORPORACIÓN DE SERVICIOS COLOMBIANOS  
 
Si el Proponente no es origen nacional ni con trato nacional, según el punto anterior, se asignará 
cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros que incorporen por lo menos el 90% de personal 
colombiano en la prestación del servicio. En caso de recibir estos cinco (5) puntos, el Proponente 
debe garantizar que no disminuirá dicho porcentaje durante la ejecución del CONTRATO. 
 

PORCENTAJE DE PERSONAL CALIFICADO DEL CONTRATO PUNTAJES 

EL 40% DEL PERSONAL CALIFICADO INCORPORADO AL CONTRATO ES 
COLOMBIANO 

1 

MÁS DEL 40% HASTA 50% EL DEL PERSONAL CALIFICADO INCORPORADO 
AL CONTRATO ES COLOMBIANO 

3 

MÁS DEL 50% HASTA 70% EL DEL PERSONAL CALIFICADO INCORPORADO 
AL CONTRATO ES COLOMBIANO 

4 

MÁS DEL 70% HASTA 90% EL DEL PERSONAL CALIFICADO INCORPORADO 
AL CONTRATO ES COLOMBIANO 

5 

 
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una 
institución de educación superior, conforme con la Ley 749 de 2002 para ejercer determinada 
profesión.  
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 
apoderado del proponente debe diligenciar el formulario “Cumplimiento de la Ley 816 de 2003 “por 
medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública”, en el cual 
manifieste bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal ofrecido y su compromiso de 
vincularlo en caso de resultar adjudicatario. Únicamente otorgará el puntaje por promoción de la 
incorporación de componente nacional cuando el proponente que presente el formulario 
“Cumplimiento de la Ley 816 de 2003 “por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través 
de la contratación pública” no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional.  
 
El formulario “Cumplimiento de la Ley 816 de 2003 “por medio de la cual se apoya a la industria 
nacional a través de la contratación pública” únicamente debe ser aportado por los proponentes 
extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal calificado. En el evento 
que un proponente nacional o extranjero con trato nacional lo presente, no será una razón para no 
otorgar el puntaje de promoción de Servicios Nacionales o con trato nacional. 
 
Los proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con derecho a trato 
nacional e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán optar por la incorporación de 
componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con las reglas definidas en este numeral. 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0).  
 
2.3 DOCUMENTOS   Y   CRITERIOS   DE   VERIFICACIÓN   FINANCIERA, ORGANIZACIONAL 
Y EVALUACIÓN ECONÓMICA. 
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Se efectuará sobre los documentos de contenido financiero señalados en el ASPECTOS 
FINANCIEROS Y DE ORGANIZACIÓN OBJETO DE VERIFICACIÓN del pliego de condiciones del 
presente proceso. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral tres (3) y cuatro (4) artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 
1082 de 2015, El M.D.N.- Ejército Nacional verificará directamente el cumplimiento de los siguientes 
Indicadores Financieros y la capacidad patrimonial, con base en: 
 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O 
CON SUCURSAL EN COLOMBIA:  
 
De conformidad con lo señalado en Artículo 2.2.1.1.1.5.3 “Requisitos habilitantes contenidos en el 
RUP” del Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales, o las extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estas 
inscritas en el RUP “Registro Único de Proponentes”. 
 
Así mismo, en concordancia con Artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que modifica el Artículo 
6 de la Ley 1150 de 2007 “De la verificación de las condiciones de los proponentes” numeral 6.1. 
“Las cámaras de comercio harán la verificación documental de la información presentada por los 
interesados al momento de inscribirse en el registro. El certificado de Registro Único de Proponentes 
será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas 
por las Cámaras de Comercio.” 
 
Por lo tanto, la verificación de las condiciones establecidas en el Artículo 6, de la Ley 1150 de 2007, 
se demostrarán exclusivamente con el respectivo certificado del RUP. 
 
La información financiera acreditada para el proceso corresponderá a la suministrada a la Cámara 
de Comercio para el Registro Único de Proponentes RUP. 
 
La verificación de las condiciones establecidas en el Numeral 1 del Artículo 5, de la Ley 1150 de 
2007, se demostrarán exclusivamente con el respectivo certificado del RUP de cada proponente, el 
cual debe ser allegado junto con la propuesta a través de la plataforma del SECOP II, en el que se 
verificarán las condiciones financieras.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.1.1.5.1. Del Decreto 1082 de 2015, que establece: 
“Las personas naturales  y jurídicas, nacionales o extranjeras  con domicilio en Colombia, interesadas 
en participar  en procesos de contratación  convocados por las entidades estatales, deben estar 
inscritas en el RUP,…”, en concordancia con  el Artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que 
modificó el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2017 “De la verificación de las condiciones de los 
proponentes” numeral 6.1, que señala: “… Las cámaras de comercio harán la verificación 
documental de la información presentada por los interesados al momento de inscribirse en el registro. 
 
“El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella 
se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio…”  
 
Por lo anterior, el proponente deberá acreditar su capacidad financiera mediante la presentación del 
Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con 
fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación 
de la oferta, del que se verificaran los Estados Financieros con corte 31 de diciembre de 2024. 
 
Se aclara que las empresas deben actualizar su información financiera, en el Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá estar en firme de conformidad con la normatividad vigente. 
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Se establece el período en el cual los proponentes deberán presentar la renovación del Registro 
Único de Proponentes; esto es, a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo 
contrario, cesan los efectos del RUP, en este sentido al cierre del certamen de Contratación, es decir, 
hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente 
haya presentado la información para renovar el registro en el término anteriormente establecido. 
 
Para verificar que los efectos el RUP no han cesado, es necesario que el certificado presentado 
acredite que el interesado realizó los trámites necesarios para renovar su registro dentro del término. 
 
La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en 
firme hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido 
entre el momento de la solicitud de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información 
renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y 
en firme. 
 
Cuando EL MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIADQ, en desarrollo de la verificación financiera 
requiera documentos adicionales del oferente, podrá solicitar los que considere necesarios para el 
esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos 
específicos o cualquier otro soporte requerido por la Entidad. Así mismo, requerir las aclaraciones 
que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y 
transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el oferente allegue a 
solicitud del MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIADQ puedan modificar, adicionar o complementar 
la oferta. 
 
Para las empresas de economía mixta se deberá aportar los estados financieros a corte con corte 
31 de diciembre de 2024, así como las notas, dictamen y certificación de los estados financieros 
debidamente aprobados por el órgano competente. 
 
A. OFERENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA: 
 
De conformidad con lo señalado en Artículo 2.2.1.1.1.5.3 “Requisitos habilitantes contenidos en el 
RUP” del Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales, o las extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estas 
inscritas en el RUP “Registro Único de Proponentes”. 
 
Así mismo, en concordancia con Artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que modifica el Artículo 
6 de la Ley 1150 de 2007 “De la verificación de las condiciones de los proponentes” numeral 6.1. 
“Las cámaras de comercio harán la verificación documental de la información presentada por los 
interesados al momento de inscribirse en el registro. El certificado de Registro Único de Proponentes 
será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas 
por las Cámaras de Comercio.” 
 
Por lo tanto, la verificación de las condiciones establecidas en el Artículo 6, de la Ley 1150 de 2007, 
se demostrarán exclusivamente con el respectivo certificado del RUP. 
 
La información financiera acreditada para el proceso corresponderá a la suministrada a la Cámara 
de Comercio para el Registro Único de Proponentes RUP. 
 
La verificación de las condiciones establecidas en el Numeral 1 del Artículo 5, de la Ley 1150 de 
2007, se demostrarán exclusivamente con el respectivo certificado del RUP de cada proponente, el 
cual debe ser allegado junto con la propuesta a través de la plataforma del SECOP II, en el que se 
verificarán las condiciones financieras.  
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Lo anterior teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.1.1.5.1. Del Decreto 1082 de 2015, que establece: 
“Las personas naturales  y jurídicas, nacionales o extranjeras  con domicilio en Colombia, interesadas 
en participar  en procesos de contratación  convocados por las entidades estatales, deben estar 
inscritas en el RUP,…”, en concordancia con  el Artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que 
modificó el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2017 “De la verificación de las condiciones de los 
proponentes” numeral 6.1, que señala: “… Las cámaras de comercio harán la verificación 
documental de la información presentada por los interesados al momento de inscribirse en el registro. 
 
“El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella 
se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio…”  
 
Por lo anterior, el proponente deberá acreditar su capacidad financiera mediante la presentación del 
Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con 
fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación 
de la oferta, del que se verificaran los Estados Financieros con corte 31 de diciembre de 2024. 
 
Se aclara que las empresas deben actualizar su información financiera, en el Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá estar en firme de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Se establece el período en el cual los proponentes deberán presentar la renovación del Registro 
Único de Proponentes; esto es, a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo 
contrario, cesan los efectos del RUP, en este sentido al cierre del certamen de Contratación, es decir, 
hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente 
haya presentado la información para renovar el registro en el término anteriormente establecido. 
 
Para verificar que los efectos el RUP no han cesado, es necesario que el certificado presentado 
acredite que el interesado realizó los trámites necesarios para renovar su registro dentro del término. 
 
La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en 
firme hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido 
entre el momento de la solicitud de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información 
renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y 
en firme. 
 
Cuando EL MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIADQ, en desarrollo de la verificación financiera 
requiera documentos adicionales del oferente, podrá solicitar los que considere necesarios para el 
esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos 
específicos o cualquier otro soporte requerido por la Entidad. Así mismo, requerir las aclaraciones 
que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y 
transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el oferente allegue a 
solicitud del MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIADQ puedan modificar, adicionar o complementar 
la oferta. 
 
Para las empresas de economía mixta se deberá aportar los estados financieros a corte con corte 
31 de diciembre de 2024, así como las notas, dictamen y certificación de los estados financieros 
debidamente aprobados por el órgano competente. 
 
Certificación o Dictamen de Auditoría Externa del País del Proponente, de los estados 
financieros, debidamente firmado, sólo se aceptará “dictamen limpio”. 
El dictamen a los estados financieros deberá ser presentado en su lengua original junto con la 
traducción al castellano. El proponente con la oferta puede presentar una traducción simple al 
castellano. 
Entiéndase por dictamen limpio aquel en el que se declara que los estados financieros presentan 
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razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación financiera, los cambios en el 
patrimonio, los resultados de operaciones y los cambios en la situación financiera de la entidad, de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
 
Cuando la Administración en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información 
adicional del proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el 
esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos 
específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, 
siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin 
que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a la solicitud de la Administración 
puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 
 
En el evento que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del 
oferente extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo 
la gravedad de juramento, así como, la firma de auditoría externa certificará que no es aplicable el 
requerimiento efectuado. 
 
NOTA: Todos los documentos de verificación financiera expedidos en el exterior, deberán cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia 
de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que puedan obrar como prueba 
conforme con lo dispuesto en los artículos 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), 
el 480 del código de comercio y las demás normas vigentes. 
 
Las disposiciones, de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, 
regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 
 
Cuando el proponente extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que 
hace parte de la Convención de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de legalización para 
documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo 
anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, 
por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
EMPRESA SUBSIDIARIA O FILIAL En el evento que el oferente se presente como subsidiaria o 
filial de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 de la ley 222 de 1995 (que modificó el Código de 
Comercio) y lo establecido en el artículo 35 de la citada ley, podrá presentar la información financiera 
de la matriz o controlante y sus subordinados o dominados, como si fuesen los de un solo ente. 
 
NOTA: La acreditación, presentación y verificación de la información financiera de las subsidiarias o 
filiar será conforme a los requisitos establecidos en el literal C numerales 1 y 2 del presente capítulo, 
es decir según su condición oferentes nacionales con sucursal en Colombia o los oferentes 
extranjeros sin sucursal en Colombia. 
 
CONSIDERACIONES ADICIONALES: 
 

1. La información certificada en el RUP quedará en firme diez (10) días hábiles después de la 
fecha de publicación, siempre que no sea objeto de recurso (Art. 6.3 de la Ley 1150 de 2007 
modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012). 
 

2. Así mismo, de requerir aclaraciones que consideren necesarias, se velara que con ello no 
se violen los principios fundamentales de la contratación, garantizando por parte de la 
administración, que estás aclaraciones o documentos no modifiquen, adicionen o 
complementen la propuesta del oferente. 
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INDICADORES CAPACIDAD FINANCIERA (CF): 
 

Los indicadores financieros aquí establecidos obedecen al análisis que hace la entidad de 
conformidad con el numeral 3 del Artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para 
determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación, así: 
 

➢ INDICADORES QUE MIDEN LA CAPACIDAD FINANCIERA 
 
EL MDN – Ejército Nacional – DIADQ, efectuará el análisis a los indicadores de capacidad financiera 
de las cifras contenidas en el RUP (PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O 
EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA), y en los estados financieros 
del cierre del ejercicio del último periodo contable (OFERENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL 
EN COLOMBIA). 

 
➢ ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 
El índice de liquidez determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
 
El indicador de liquidez requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula 
 

𝑳𝒊𝒒𝒖𝒊𝒅𝒆𝒛 = 𝑨𝑪𝑻𝑰𝑽𝑶 𝑪𝑶𝑹𝑹𝑰𝑬𝑵𝑻𝑬 
                      𝑷𝑨𝑺𝑰𝑽𝑶 𝑪𝑶𝑹𝑹𝑰𝑬𝑵𝑻𝑬 

 

NOTA 1: Para el cálculo de este indicador, en caso de que el pasivo corriente del proponente sea cero (0), el proponente 
será habilitado, toda vez que la empresa no presentaría compromisos a corto plazo. 

 
➢ ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
 
El Índice de Endeudamiento determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación 
del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no 
poder cumplir con sus pasivos. 
 
El nivel de endeudamiento requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 
fórmula: 
 
𝑬𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 = 𝑷𝑨𝑺𝑰𝑽𝑶 𝑻𝑶𝑻𝑨𝑳 𝑿𝟏𝟎𝟎 
                                                    𝑨𝑪𝑻𝑰𝑽𝑶 𝑻𝑶𝑻𝑨𝑳 

 
➢ RAZÓN DE COBERTURA INTERESES 
 

La Razón de Cobertura de Intereses refleja la capacidad del proponente de cumplir 
con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. La razón 

El Índice de Liquidez del proponente deberá ser mayor o igual (≥) a 1,20 

El Índice de Endeudamiento del proponente deberá ser menor o igual (≤) al 75% 
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de cobertura de intereses indica el número de veces que las empresas pueden 
pagar intereses anuales con su utilidad operacional. 
 
La razón de cobertura de intereses requerida para la oferta se calculará teniendo en 
cuenta la siguiente fórmula:  
 
UTILIDAD OPERACIONAL 
GASTOS FINANCIEROS 
 

 
 
Nota: cuando el oferente reporte Gastos de interés cero (0), la entidad no realizará el cálculo de 
Razón de Cobertura de Interés, entendiéndose que cumple con el mismo. 
 
Gastos de intereses (*) 
(*) La cuenta Gastos de Intereses se soporta en el RUP como Gastos Financieros, según circular 
externa No. 2 del 23 de noviembre de 2016 – Anexo 2 del Formulario del Registro Único Empresarial 
y Social RUES. 
 
INDICADORES FINANCIEROS ADICIONALES 

  
➢ CAPITAL DE TRABAJO: 
 
El Capital de Trabajo representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar 
sus activos corrientes (convertidos en efectivo) y para el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con 
el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. 
 
El Capital de Trabajo requerido se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: CT = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO 
CORRIENTE 
 

 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
EL MDN – Ejército Nacional – DIADQ, efectuará el análisis a los indicadores de capacidad 
organizacional de las cifras contenidas en el RUP (PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
NACIONALES O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA), y en los 
estados financieros del cierre del ejercicio del último periodo contable (OFERENTES 
EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los 
indicadores de capacidad organizacional contenidos en el RUP, son los siguientes: 
 
➢ RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
 
La rentabilidad del patrimonio requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 
fórmula: Rentabilidad del patrimonio = Utilidad operacional x 100 
                                                               Patrimonio 
 

LA RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES DEL PROPONENTE DEBERÁ SER MAYOR O IGUAL (≥) A 1,00 

EL CAPITAL DE TRABAJO DEBERÁ SER MAYOR O IGUAL (≥) AL 100 % DEL PRESUPUESTO OFICIAL. 
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Este indicador determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad 
sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional 
del proponente. La rentabilidad del patrimonio al ser positivo indica que tan rentable fue el patrimonio 
de la empresa durante el año. 
 
➢ RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
 
La rentabilidad del activo requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 
fórmula: Rentabilidad del activo = Utilidad operacional x 100 
                                                       Activo Total 

 
Este indicador determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre 
activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. De 
igual forma significa que por cada peso invertido en activo total, cuanto se genera en utilidad 
operacional. 
 
NOTAS GENERALES A LOS ASPECTOS FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACIÓN: 
 
En el evento en que el proponente sea un CONSORCIO se deberá diligenciar el formulario “Capacidad 
Financiera y Organizacional del Proponente”, por cada uno de los integrantes que conforman dicho 
oferente, dado que la acreditación de la capacidad Financiera y de Organización será el resultado de la 
sumatoria de las cuentas de los integrantes del Consorcio. Este FORMULARIO deberá ser suscrito 
por el Representante Legal del proponente o Apoderado y el Contador Público colombiano que avala la 
clasificación de las cuentas, quienes certifican personal e institucionalmente la veracidad y fidelidad de la 
información que suministra. 
 
En el evento en que el proponente sea una UNIÓN TEMPORAL se deberá diligenciar el formulario 
“Capacidad Financiera y Organizacional del Proponente” por cada uno de los integrantes que conforman 
dicho oferente, dado que la acreditación de la capacidad Financiera y de Organización del oferente será 
el resultado de la ponderación (de acuerdo al porcentaje de participación de cada integrante de la 
unión temporal) de las cuentas de los estados financieros individuales de cada uno de los integrantes 
de la Unión temporal. Este FORMULARIO deberá ser suscrito por el Representante Legal del proponente 
o Apoderado y el Contador Público colombiano que avala la clasificación de las cuentas, quienes certifican 
personal e institucionalmente la veracidad y fidelidad de la información que suministra. 
 
En caso de proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, deberán diligenciar el formulario 
“Capacidad Financiera y Organizacional del Proponente” para poder realizar el cálculo de cada indicador 
financiero establecido. Este FORMULARIO deberá ser suscrito por el Representante Legal del 
proponente o Apoderado y el Contador Público colombiano que avala la clasificación de las cuentas, 
quienes certifican 
 
8.3.2 Oferta económica – CUESTIONARIO ECONÓMICO DE LA PLATAFORMA SECOP II: se 
desarrollara conforme a la establecido en el cuestionario de la plataforma del SECOP II. 
 
8.3.3 PROTOCOLO PARA ESTABLECER PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 

LA RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO DEBERÁ SER MAYOR O IGUAL (>=) 1% 

LA RENTABILIDAD DEL ACTIVO DEBERÁ SER MAYOR O IGUAL (>=) A 1% 
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En caso de presentarse precios artificialmente bajos, la entidad requiere que se cumpla con lo 
establecido en la GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN – actualización vigente emitida por Colombia Compra Eficiente. 
 
8.3.4 CERTIFICACIÓN BANCARIA Y FORMULARIO INFORMACIÓN PARA EL SIIF. 
 
El adjudicatario deberá remitir al día siguiente de la publicación del acto de adjudicación los 
siguientes documentos: 
 

➢ Formulario Información para el SIIF debidamente diligenciado, los datos deben ser 
coincidentes con la certificación bancaria.  

➢ Certificación Bancaria con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario de la 
fecha de adjudicación del presente proceso, en la cual se indique el nombre de la entidad 
financiera y el número de la cuenta, cuando el adjudicatario sea extranjero sin sucursal en 
Colombia, deberá allegar los datos del banco corresponsal del exterior, sucursal, número de 
cuenta que posea, para efectos del pago del contrato por parte del MDN - EJÉRCITO 
NACIONAL -DIADQ. 

➢ REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO- RUT: Indicar su identificación tributaria e información 
sobre el régimen de impuestos al que pertenece, el Registro Único Tributario RUT debe estar 
actualizado.  

 
2.4. ASPECTOS ECONÓMICOS DE EVALUACIÓN 
 
La Entidad revisará las ofertas presentadas y publicará un informe de habilitación de los oferentes, 
en el cual indicará si los proponentes acreditaron la capacidad de participar en el Proceso de 
Contratación y si acreditaron el cumplimiento de las especificaciones técnicas. 
 
Por tratarse de un proceso que se adjudicará a través de la modalidad de selección abreviada se 
asignara el puntaje para determinar el orden de elegibilidad a las ofertas habilitadas, (es decir 
aquellas que cumplan con todos los requisitos de orden jurídico, técnico y financiero), de conformidad 
con el Decreto 1082 de 2015. 
 
Una vez realizada la revisión y corrección aritmética y la verificación de las cantidades mínimas 
establecidas en la “Valoración de la propuesta Económica”, diligenciada en los requisitos 
económicos del proceso en el SECOP II, A la oferta elegible que presente el menor valor total 
ofertado se le asignará el mayor puntaje, es decir, 60 puntos, para la valoración de las demás ofertas 
se aplicará la siguiente fórmula.  
 
Puntaje Precio = (MV * 60 / VO)  
 

 
EL PUNTAJE MÁXIMO QUE ES POSIBLE OBTENER EN LA CALIFICACIÓN DE PRECIOS ES 
DE 60 PUNTOS, sin requerirse de un puntaje mínimo para la elegibilidad de la oferta.  
 
2.5 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
Para revestir el carácter garantista y plural de la contratación estatal la oferta más favorable se 
realizará teniendo en cuenta la ponderación de los elementos establecidos en el literal a) del artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, todos ellos quedaran consignados, conforme a la matriz que 
de ello existe. 

Dónde:  
MV=  

Menor valor total oferta con dos decimales  

VO =  Valor total de la oferta a evaluar, con dos decimales  
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El Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, adjudicara el presente proceso de selección 
a la propuesta más favorable conveniente que si cumpla con los requisitos definidos en el presente 
proceso. 
 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURÍDICA 
HABILITADO / NO 
HABILITADO 

CAPACIDAD TÉCNICA - CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y TÉCNICAS ADICIONALES 

HABILITADO / NO 
HABILITADO 

CAPACIDAD FINANCIERA 
HABILITADO / NO 
HABILITADO 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

PROPUESTA ECONÓMICA 
MAX 60% 
ES DECIR 60 
PUNTOS 

PUNTAJE TÉCNICO ADICIONAL 
MAX. 27,14% 
ES DECIR 40 
PUNTOS 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 816 DE 2003 
(APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL) 

ASPECTO PARA OBSERVAR PUNTAJE 

PRODUCTOR 
NACIONAL DE 
CONFORMIDAD A 
LOS ESTIPULADO 
EN EL ARTÍCULO 2 
DE LA LEY 816 DEL 
2003 

LAS OFERTAS DE BIENES 
Y/O SERVICIOS 
NACIONALES 

10% DEL 
TOTAL DE 
PUNTOS A 
ASIGNAR  

LAS OFERTAS DE BIENES 
Y/O SERVICIOS 
EXTRANJEROS QUE 
INCORPOREN BIENES Y/O 
SERVICIOS NACIONALES 

5% DEL 
TOTAL DE 
PUNTOS A 
ASIGNAR  

 

MAX. 9.04% 
ES DECIR 10 
PUNTOS 

PUNTAJE POR CRITERIOS DIFERENCIALES EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN COMPETITIVOS DE LAS 
MIPYMES (ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18 DEL DECRETO 1082 DEL 2015 
ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 1860 DE 2021) 

0.25% DEL VALOR 
TOTAL DE LOS 
PUNTOS 
ESTABLECIDO EN 
LOS PLIEGOS DE 
CONDICIONES 
ES DECIR 0.28 
PUNTOS 

PUNTAJE POR CRITERIOS DIFERENCIALES EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESAS DE MUJERES (ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14 Y ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.15 DEL DECRETO 1082 DEL 2015 – ADICIONADO POR EL 
ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 1860 DEL 2021). 
 

0.25% DEL VALOR 
TOTAL DE LOS 
PUNTOS 
ESTABLECIDO EN 
LOS PLIEGOS DE 
CONDICIONES 
ES DECIR 0.28 
PUNTOS 

PUNTAJE MÁXIMO A OBTENER  
PONDERACIÓN ECONÓMICA +PONDERACIÓN TÉCNICA 
ADICIONAL + APLICACIÓN LEY 816/03 (DECRETO 680 DEL 2021) + 
CRITERIO DIFERENCIAL PARA MIPYMES + CRITERIOS 
DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 

MAX. 100 % / 110,56 
Puntos 
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MUJERES (DECRETO 1082 DEL 2015 Y SUS MODIFICACIONES Y 
ADICIONES DEL DECRETO 1860 DE 2021) 

 
PUNTAJES ADICIONALES PARA LOS EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN 
EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras públicas del Decreto 1082 de 2015, adicionado por 
el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, se otorgará un puntaje adicional de 0,28 puntos. 
 
PUNTAJES ADICIONALES PARA MIPYMES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 Criterios diferenciales para MiPymes 
en el sistema de compras públicas, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. De 
acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del 
sector, se establecen condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación 
en los procedimientos de selección competitivos de las MiPymes domiciliadas en Colombia, se 
otorgará un puntaje adicional de 0,28 PUNTOS 
 
Nota: Para efectos de verificar las condiciones para la acreditación de Emprendimientos, Empresas 
de Mujeres y MiPymes, estas se encuentran descritas en los CRITERIOS DIFERENCIALES LEY 
2069 DEL 2020- DECRETO 1860 2021 - NOTAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN 
DE EMPRENDIMIENTOS, EMPRESAS DE MUJERES Y MIPYMES. 
 
Se establecerá el orden de elegibilidad de los oferentes, ordenando las ofertas según el puntaje total 
obtenido por las mismas, de mayor a menor y se asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad 
al mayor puntaje, el segundo al siguiente, y así sucesivamente. 
 
La valoración de las ofertas surtida conforme a lo previsto en los numerales anteriores será objeto 
del informe de evaluación, del cual se dará traslado a los diferentes oferentes. 
 
Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que, habiendo presentado una oferta elegible, 
obtenga el PRIMER ORDEN DE ELEGIBILIDAD. 
 
REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
 
La entidad, en virtud del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, “por medio de la cual se adoptan medidas 
en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”; 
reducirá durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del 
total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o 
más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la 
presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias 
derivadas del incumplimiento. 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes 
se encuentra en la situación anterior. 
 
Nota: La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas 
en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 
2.6. CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN (PUNTAJE TOTAL) 
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Se establecerá el orden de elegibilidad de los proponentes, ordenando las propuestas según el 
puntaje total obtenido por las mismas (∑ Propuesta Económica + Factor Técnico+ Apoyo a la 
Industria Nacional) mayor a menor, y se asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad al 
mayor puntaje, el segundo al siguiente y así sucesivamente. Una vez cumplida esta verificación de 
la propuesta seleccionada sin haber encontrado inconformidades a lo anteriormente expuesto, el 
comité de Adquisiciones nombrado para el efecto, previa recomendación por parte del gerente del 
proceso procederá a recomendar al Ordenador del Gasto la adjudicación de la Selección Abreviada, 
por el valor de la oferta presentada. 
 
En el evento en que la propuesta seleccionada en el primer orden de elegibilidad haya sido objeto 
de revisión, de conformidad con lo prescrito en las condiciones de participación, y no cumpla con 
los parámetros establecidos, se procederá a la revisión de la oferta que haya ocupado el segundo 
orden de elegibilidad, en caso de no cumplir se repetirá el procedimiento con las ofertas, de acuerdo 
con el orden de elegibilidad obtenido. 

 
2.7. RECEPCIÓN DE LOS BIENES. 
 
Para la recepción de los bienes se tendrán en cuenta por parte del supervisor y el comité técnico 
evaluador todas y cada una de las características, certificaciones y garantías técnicas registradas en 
las especificaciones técnica, pliego de condiciones, la propuesta del oferente y el contrato.  
 
La entrega del material se hará en presencia del supervisor, comité técnico y el almacenista, los 
cuales verificaran la totalidad de los bienes entregados por el oferente, quienes deben cumplir con 
las Especificaciones técnicas estipuladas. En caso de no cumplir con las especificaciones, el 
elemento será devuelto con el propósito de que el proveedor lo reemplace en su totalidad.  
 
Se debe elaborar un acta de recibo a satisfacción debidamente suscrita por el supervisor del contrato, 
el comité técnico evaluador, almacenista y un delegado del contratista. 
 
NOTA: El transporte de los bienes objeto del contrato hasta el lugar de entrega, como los seguros 
de transporte por hurto, destrucción, pérdida de estos, serán asumidos por cuenta y riesgo del 
oferente y a favor de la entidad contratante. 
 
3. ACEPTACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS, DIRECTRICES Y POLÍTICAS DE CATALOGACIÓN 

DE LA DEFENSA (GCD)  
 
El proponente deberá presentar junto con la oferta compromiso que en caso de ser adjudicatario: 
acepta aplicar para los bienes a adquirir del presente proceso contractual, la normatividad de 
catalogación, así:  
 

CLÁUSULA DE CATALOGACIÓN ACEPTO 
NO 

ACEPTO 

El proponente manifiesta que en caso de ser adjudicatario quedara obligado a 
aplicar para los bienes del presente proceso contractual, la normatividad de 
catalogación que se incluye en el presente documento, titulado “catalogación 
obligatoria de bienes”, quedando así mismo obligado a proporcionar la información 
y los datos que se exigen en el citado anexo en medio magnético y físico. El cual 
será entregado a la Entidad para cada pago del contrato, teniendo en cuenta los 
bienes facturados.  

  

 
Conforme lo anterior el contratista en caso de marcar la casilla “ACEPTO” queda obligado a 
proporcionar la información y los datos que se exigen en medio magnético y físico, la cual deberá 
ser entregada así:  
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• Por cada factura de pago, deberá presentar la catalogación de los elementos suministrados, 
así mismo el diligenciamiento del formulario denominado “CLAUSULA CONTRACTUAL DE 
CATALOGACIÓN” se tendrá en cuenta para la suscripción del acta de recibo a satisfacción 
por parte del supervisor del contrato. 

 

• El CONTRATISTA deberá adjuntar la información técnica correspondiente a las 
modificaciones, cambios en el concepto o diseño, que se le realicen al artículo de 
abastecimiento durante la vida del contrato. 

 

• En el caso de que un CONTRATISTA subcontrate el suministro de los artículos de 
abastecimiento con un fabricante de un país no OTAN, el oferente será responsable de 
obtener de este, todos los datos técnicos necesarios para la identificación completa de todos 
los servicios y artículos de abastecimiento suministrados bajo el contrato y entregarlos a la 
Autoridad Contratante. 

 

• El CONTRATISTA deberá suministrar un listado con los datos técnicos necesarios para la 
catalogación, a saber: el nombre del artículo, los números de pieza, números de parte, 
numero de plano de acuerdo con el fabricante, si el articulo esta normado, suministrar el 
número de la norma o especificaciones técnicas de diseño, el nombre y la dirección del 
fabricante. 
 

CATALOGACIÓN OBLIGATORIA DE BIENES 

 
 
4. CERTIFICADO DE USO FINAL (si aplica) 
 
De requerirse tramitar Documento Internacional de Usuario Final, EL CONTRATISTA deberá 
informar el país de origen de los bienes, y solicitarlo máximo cinco (5) días después del acta de 
aprobación de póliza por parte del Ordenador del Gasto, para lo cual deberá anexar solicitud dirigida 
al Ordenador del Gasto debidamente firmada;  adjuntando factura proforma y documentos requeridos 
(copia contrato, CDP, CRP, entre otros), con la radicación por parte del Supervisor ante la Dirección 
de Adquisiciones en aras de garantizar mayor claridad en el trámite administrativo. (si aplica) 
 
NOTA 1: Es necesario tener presente que el tiempo de trámite administrativo del Certificado de Uso 
Final, DSP 83 / BIS711 o fines, es hasta por   cuarenta y cinco (45) días calendario, ante Comando 
Ejército). 
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NOTA 2: Una vez firmado el contrato y obtenido el Certificado de Uso Final, el contratista debe 
realizar los trámites correspondientes para expedir la licencia que corresponda ante el país de origen 
de los bienes, esto quiere decir, que el tiempo del trámite de dicha licencia no debe afectar el tiempo 
de entrega del objeto contractual. 
 
NOTA 3: Factura Proforma- No cuenta con fecha de vencimiento, porque no es una factura 
comercial, así mismo se indica que si bien la factura se encuentra con valores discriminados la misma 
no funge como título valor, es una factura meramente informativa, por lo tanto, sus elementos 
esenciales son: Datos de quien la expide, a quien se dirige, la fecha de emisión cantidades y 

descripción de los bienes.  
 
5. APLICACIÓN DIRECTIVA DE OFFSET (si aplica) 
 
Que atendiendo lo dispuesto en el numeral 7 de la Resolución 4322 de 2023, el Ministerio  de 
Defensa Nacional debe requerir Cooperación Industrial y Social a los proveedores  extranjeros de 
equipos militares, sistemas de armas y servicios, destinados a la defensa  y seguridad nacional cuyo 
monto supere US $1.000.000,00.  
 
Que, con la entrada en vigencia de la “Política Sectorial para la implementación de  Acuerdos de 
Cooperación Industrial y Social - Offsets relacionados con adquisiciones  para el Sector Defensa y 
Seguridad en Colombia”, el Ministerio de Defensa Nacional debe  requerir Cooperación Industrial y 
Social a los proveedores extranjeros de equipos  militares, sistemas de armas y servicios destinados 
a la defensa y seguridad nacional  cuyo monto supere tres millones de dólares de los Estados Unidos 
de América (US  $3.000.000,00).  
 
Que, el artículo 257 de la Ley 2294 de 2023 “Por la cual se expide el Plan Nacional de  Desarrollo 
2022-2026 – Colombia Potencia Mundial de Vida”, prevé la compensación industrial (Offset) en el 
marco de compras públicas de naturaleza militar y del sector  defensa, especialmente aquellas 
relacionadas con la industria aeroespacial y astilleros,  la cual aplicará con base en los siguientes 
criterios: i) Que toda compra milita r o de  defensa requiere, por lo menos, 10% de transferencia de 
tecnología a la industria del  sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación, definido en la Ley 
1286 de 2009 y ii) Debe permitir el aprovechamiento de la industria nacional de la tecnología 
transferida  como compensación en las compras militares o de defensa que realice el Ministerio de  
Defensa Nacional.  
 
Que, atendiendo lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 257 de la Ley 2294 de 2023, la 
aplicación de esta norma quedará sujeta a la reglamentación que expida el  Gobierno Nacional. 
 
6. REQUISITOS PARA IDENTIFICACIÓN Y ROTULADO  

 
El proponente junto con la oferta debe anexar documento suscrito por el Representante Legal, en el 
cual, garantiza que, de resultar adjudicatario del presente proceso, al momento de la entrega de los 
elementos estos se encontraran rotulados así:  
 
En alto o bajo relieve la referencia, con la elevación o profundidad adecuada que garantice la lectura 
hasta el término de la vida útil del bien ofertado.  
 
Los elementos deben venir marcados con código de barras en un lugar visible y fácil de consultar, 
como lo estipula el boletín de SAP SILOG No.005-A2-SILOG de junio 2007-actualizacion junio de 
2011:  
 
https://www.mindefensa.gov.co/irj/go/km/docs/kavir/Descargas/boletines/BOLETINSILOG%20No00
5A2.pdf.  
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Cada uno de los elementos al momento de la entrega deberá portar una etiqueta de acuerdo con las 
siguientes especificaciones en idioma español:  
 
Tipo de elemento: etiqueta.  
Material: papel.  
Aseguramiento: autoadhesivo.  
Tamaño: ancho 5.0 cms; alto 2.5 cms.  
Color de la impresión: negro.  
Fondo: blanco.  
Información contenida:  
Descripción.  
Código SAP.  
Lote de Producción.  
Número del serial.  
Numero de contrato.  
Entidad contratante.  
Casa fabricante.  
 
7. ACUERDOS COMERCIALES 

 
Según lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, se procede a verificar los 
tratados y acuerdos internacionales suscritos por Colombia. 
 

Al revisar los parámetros contenidos en el manual explicativo emitido por Colombia Compra Eficiente 
“MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN”, se evidencia lo siguiente: 
 
PLAZOS PREVISTOS PARA ACUERDOS COMERCIALES 
 

ACUERDO COMERCIAL  PLAZO GENERAL  
PLAZO CUANDO HAY PUBLICIDAD 

EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

ALIANZA PACIFICO 30 DÍAS 10 DÍAS  

CANADÁ 30 DÍAS 10 DÍAS 

CHILE 10 DÍAS 10 DÍAS 

COREA 30 DÍAS 10 DÍAS 

COSTA RICA 30 DÍAS 10 DÍAS 

ESTADOS AELC 10 DÍAS 10 DÍAS 

ESTADOS UNIDOS 30 DÍAS 10 DÍAS 

UNIÓN EUROPEA, REINO 
UNIDO E IRLANDA DEL 

NORTE 
30 DÍAS  10 DÍAS 

ISRAEL 40 DÍAS 10 DÍAS 

MÉXICO 40 DÍAS 25 DÍAS 

TRIANGULO NORTE 
NO HAY PLAZO 

MÍNIMO  
NO HAY PLAZO MÍNIMO  

CAN  
NO HAY PLAZO 

MÍNIMO  
NO HAY PLAZO MÍNIMO  

 
 

ACUERDO 
COMERCIAL 

PAÍS 
VIGENTE

? 
ENTIDA

D 
PRESUPUEST

O DEL 
EXCEPCIÓN 
APLICABLE 

PROCESO DE 
CONTRATACI
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ESTATA
L 

INCLUID
A 

PROCESO DE 
CONTRATACI
ÓN SUPERIOR 

AL VALOR 
DEL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

AL PROCESO 
DE 

CONTRATACI
ÓN 

ÓN CUBIERTO 
POR EL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA 
PACIFICO 

CHILE SI SI SI NO SI 

MÉXICO SI SI SI NO SI 

PERÚ SI SI SI NO SI 

CANADÁ SI SI SI NO SI 

CHILE SI SI SI 
SI. Excepción 

No. 18. 
NO 

COREA SI SI SI NO SI 

COSTA RICA SI SI SI NO SI 

ESTADOS UNIDOS SI SI SI NO SI 

ESTADOS AELC * SI SI SI NO SI 

MÉXICO SI SI SI 
SI. Excepción 

No. 18. 
NO 

TRIANGULO 
NORTE 

EL 
SALVADOR 

SI SI 
SI, Valor de la 
menor cuantía 
de la entidad 
estatal (desde 

$142.350.000,0
1) 

NO SI 

GUATEMAL
A 

SI SI NO SI 

HONDURAS SI NO NO NO 

UNIÓN EUROPEA, REINO 
UNIDO E IRLANDA DEL NORTE 

SI SI SI NO SI 

ISRAEL SI SI SI 
SI. Excepción 

No. 18. 
NO 

CAN (Comunidad Andina) SI SI SI NO SI 

*Estados AELC incluye Islandia, Liechtenstein, Noruega 
y Suiza     
MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

 
CONCLUSIONES: 
 
De conformidad con lo señalado en el “MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS 
COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN”, se concluye lo siguiente: 

 
a. Los acuerdos comerciales con los países de: Alianza Pacífico, Canadá, Chile, Corea, 

Costa Rica, Estados Unidos, Estados AELC, México, países de Triángulo Norte, 
Unión Europea, Reino Unido, Irlanda del Norte, Israel y CAN se encuentran vigentes. 
  

b. El Comando General de las Fuerzas Militares se encuentra incluido en los listados 
de entidades cubiertas de los acuerdos comerciales, con excepción de Honduras en 
el acuerdo con el Triángulo Norte. 

 
c. La cuantía del proceso excede los umbrales establecidos en los acuerdos 

comerciales publicados con los países de: Alianza Pacífico, Canadá, Chile, Corea, 
Costa Rica, Estados Unidos, Estados AELC, México, países de Triángulo Norte, 
Unión Europea, Reino Unido, Irlanda del Norte, Israel y CAN. 
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d. Aplican las siguientes excepciones: 
 

- Excepción No. 18 “… Las contrataciones relacionadas con la defensa y seguridad 
nacional…”  con los países de: Chile, México e Israel. 

 
e. De conformidad con lo señalado en el “MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS 

ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN”, el presente 
proceso aplica para los acuerdos comerciales con los países de: Alianza Pacífico, 
Canadá, Corea, Costa Rica, Estados Unidos, Estados AELC, países de Triángulo 
Norte (con excepción de Honduras), Unión Europea, Reino Unido, Irlanda del Norte 
y CAN; y por lo tanto reciben trato nacional. 

 
Teniendo en cuenta que la información del presente proceso se encuentra incluida en el Plan Anual 
de Adquisiciones y el cual se encuentra publicado desde el 31 de enero de 2025, de conformidad 
con lo señalado en el manual para el manejo de los acuerdos comerciales, se toma el plazo de 10 
días contados a partir de la Publicación del Aviso de Convocatoria. 
 
8. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACION DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 

AFECTAR LA CORRECTA EJECUCIÓN Y EL EQUILIBRIOECONÓMICO DEL CONTRATO. 
 
En desarrollo de lo señalado en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, en el Decreto 1082 de 2015 
  
y con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por la Entidad, como sustento y 
justificación de los factores de selección adoptados para el presente proceso contractual, se procede 
a realizar el estudio de riesgos de la contratación, su tipificación, estimación y asignación. 
 
RIESGOS TÉCNICOS 
 

No. 1 2 3 4 

CLASE GENERAL ESPECÍFICO GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNA EXTERNO INTERNA INTERNO 

ETAPA PLANEACIÓN EJECUCIÓN PLANEACIÓN SELECCIÓN 

TIPO OPERACIONALES OPERACIONAL OPERACIONALES TECNOLÓGICO 

DESCRIPCIÓN 

QUE POR 
CONFLICTOS 

INTERNACIONALES 
NO SE PUEDAN 
ADQUIRIR LOS 
BIENES O LA 

MATERIA PRIMA. 

EXTENSIÓN DEL 
PLAZO DE ENTREGA 
POR PROBLEMAS EN 
LA IMPORTACIÓN DE 

LOS ELEMENTOS. 

QUE POR ORDEN 
PÚBLICO 

NACIONAL, NO SE 
PUEDAN MOVER 
LOS ELEMENTOS 

PARA LA ENTREGA 

OBSOLESCENCIA 
DE LA 

TECNOLOGÍA DE 
LOS ELEMENTOS 

QUE SE 
REQUIEREN 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

RETARDARÍA LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 

INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL, 

INICIO DEL DEBIDO 
PROCESO, 

AFECTACIÓN DE LAS 
PÓLIZAS. 

RETARDARÍA LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 

DIFICULTAD AL 
MOMENTO DE SU 
CONSECUCIÓN 
POR PARTE DEL 
CONTRATISTA Y 
RETARDARÍA LA 

EJECUCIÓN 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 3 1 3 

IMPACTO 2 3 2 3 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

3 6 3 6 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO ALTO RIESGO BAJO RIESGO ALTO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI NO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
50% CONTRATISTA 

Y 50% ENTIDAD 
100% CONTRATISTA 

100% 
CONTRATISTA 

100% COMITÉ 
ESTRUCTURADOR 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

MODIFICAR EL 
CONTRATO 

SOLICITAR 
CRONOGRAMA DE 
ENTREGABLES AL 
CONTRATISTAS EN 

REALIZAR 
PRORROGA 

VERIFICACIÓN DE 
CADA UNOS DE 

LOS ÍTEM EN LAS 
DIFERENTES 
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No. 1 2 3 4 

EL MOMENTO DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE INICIO. 

PÁGINAS 
OFICIALES DEL 
FABRICANTE 

PROBABILIDAD 1 2 1 2 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

IMPACTO 2 2 2 2 

  
VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

3 4 3 4 

  CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

CONTRATISTA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

EN LA EJECUCION 
UNA VEZ RECIBIDO A 

SATISFACCIÓN DE 
LOS BIENES 

EN LA EJECUCION 
DURANTE LA 

ESTRUCTURACIÓN 

MONITOREO Y   
REVISIÓN 

¿COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

CONTACTO 
PERMANENTE DEL 
SUPERVISOR CON 
EL CONTRATISTA 

A TRAVÉS DEL 
CRONOGRAMA DE 

ENTREGABLES 

CONTACTO 
PERMANENTE DEL 
SUPERVISOR CON 
EL CONTRATISTA 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

PERIODICIDAD 

MENSUALMENTE 

CADA VEZ QUE LO 
CONSIDERE 
NECESARIO, 

CONFORME AL 
CRONOGRAMA 

MENSUALMENTE 
DURANTE LA 

ESTRUCTURACIÓN 
¿CUANDO? 

 
RIESGOS ECONÓMICOS 
 

Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL ESPECIFICO 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN (que puede pasar y 
como puede ocurrir) 

la inadecuada 
proyección de costos 
económicos incurridos 
por el contratista en la 
ejecución del contrato 
al momento de 
presentar su 
propuesta a la 
administración 

los efectos 
favorables y 
desfavorables de la 
alteración de las 
condiciones de 
financiación como 
consecuencia de la 
variación en el 
entorno del mercado 
y la obtención de 
recursos para 
adelantar el objeto 
contractual. 

cambios en las 
variables 
macroeconómicas de 
Colombia.; esta 
variable debe ser 
contemplada y 
prevista de acuerdo 
con la situación en el 
momento en el cual el 
contratista presenta su 
oferta, pero 
proyectada al 
momento de la 
ejecución. 

alza inesperada del 
valor contractual de 
algún (os) insumo (s) 
de los utilizados para 
la fabricación de los 
bienes y/o servicios 

PROBABILIDAD 2 2 2 2 

IMPACTO 4 4 4 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 1,4 1,4 1,4 1,4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 100% CONTRATISTA 
100% 
CONTRATISTA 

100% CONTRATISTA 
100% 
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

los precios 
contratados son fijos y 
firmes, teniendo en 
cuenta que, a su 
análisis de precios 
unitarios, en caso de 
presentarse dicho 
acontecimiento deberá 
asumir los sobrecostos 
presentados son los 
precios ofertados por 
el contratista de 
acuerdo 

la administración 
exige indicadores 
financieros acordes 
al proceso 
contractual 

el supervisor del 
contrato debe 
monitorear la 
ejecución del contrato 

los precios 
contratados son fijos 
y firmes, teniendo en 
cuenta que son los 
precios ofertad el 
contratista de 
acuerdo con su 
análisis de precios 
unitarios, en caso de 
presentarse dicho 
acontecimiento 
deberá asumir los 
sobrecostos 
presentados. el 
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supervisor y/o el 
interventor del 
contrato debe 
monitorear la 
ejecución del 
contrato 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 

IMPACTO 1 1 1 1 

VALORACIÓN DEL RIESGO 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

PERIODICIDAD ¿CUÁNDO? 
MENSUALES / COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 
RIESGOS JURÍDICOS  
 

Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL ESPECIFICO 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN (que puede pasar y 
como puede ocurrir) 

la inadecuada 
proyección de costos 
económicos incurridos 
por el contratista en la 
ejecución del contrato 
al momento de 
presentar su 
propuesta a la 
administración 

los efectos 
favorables y 
desfavorables de la 
alteración de las 
condiciones de 
financiación como 
consecuencia de la 
variación en el 
entorno del mercado 
y la obtención de 
recursos para 
adelantar el objeto 
contractual. 

cambios en las 
variables 
macroeconómicas de 
Colombia.; esta 
variable debe ser 
contemplada y 
prevista de acuerdo 
con la situación en el 
momento en el cual el 
contratista presenta su 
oferta, pero 
proyectada al 
momento de la 
ejecución. 

alza inesperada del 
valor contractual de 
algún (os) insumo (s) 
de los utilizados para 
la fabricación de los 
bienes y/o servicios 

PROBABILIDAD 2 2 2 2 

IMPACTO 4 4 4 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 1,4 1,4 1,4 1,4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 100% CONTRATISTA 
100% 
CONTRATISTA 

100% CONTRATISTA 
100% 
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

los precios 
contratados son fijos y 
firmes, teniendo en 
cuenta que, a su 
análisis de precios 
unitarios, en caso de 
presentarse dicho 
acontecimiento deberá 
asumir los sobrecostos 
presentados son los 
precios ofertados por 
el contratista de 
acuerdo 

la administración 
exige indicadores 
financieros acordes 
al proceso 
contractual 

el supervisor del 
contrato debe 
monitorear la 
ejecución del contrato 

los precios 
contratados son fijos 
y firmes, teniendo en 
cuenta que son los 
precios ofertad el 
contratista de 
acuerdo con su 
análisis de precios 
unitarios, en caso de 
presentarse dicho 
acontecimiento 
deberá asumir los 
sobrecostos 
presentados. el 
supervisor y/o el 
interventor del 
contrato debe 
monitorear la 
ejecución del 
contrato 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 

IMPACTO 1 1 1 1 

VALORACIÓN DEL RIESGO 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 
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¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

PERIODICIDAD ¿CUÁNDO? 
MENSUALES / COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 
 
Firmas, 

 
 
  
 

TC. JAVIER IGNACIO MARTÍNEZ ROMERO  
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES  

ORDENADOR DEL GASTO 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

 
 
 

SV. GUILLERMO GARCÍA ESTRADA  
COMITÉ TÉCNICO ESTRUCTURADOR  

 

 
   

 
SS. JAIRO NARANJO LOZADA  

COMITÉ TÉCNICO ESTRUCTURADOR 

 
 

ECO. SANDRA LOZADA ANDRADE 
COMITÉ ECONÓMICO ESTRUCTURADOR 

 
 

ABG. JONNATAN PUERTO GARCÍA 
COMITÉ JURÍDICO ESTRUCTURADOR 

 

 
 

TC. NELSON NARANJO BARRERA  
Gerente del proyecto 

 
 

 
 

 PD06. DIANA MARÍN RAMOS 
Profesional Jurídica DIADQ  
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ANEXO No. 1 
DATOS DEL PROCESO 

 OBJETO “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS DE MANTENIMIENTO DE II NIVEL, PARA OBÚS DE 105 MM LG 
MK III Y OBUS DE 155/52 MM APU-SBT” 

 
 
 
 
 

PRESUPUEST 
ASIGNADO  

(CDP) 

 
El presupuesto asignado para el presente proceso es por valor de MIL SETECIENTOS CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE. 
($1.740.887.319,00), con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 26425 de fecha 9 de 
mayo de 2025 por recurso 10, discriminados de la siguiente manera así: 
 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA LOS SISTEMAS DE OBÚS 105MM 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACIÓN) 
RECURSO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO UNIDAD BENEFICIADA 

VALOR POR ARTÍCULO 
PRESUPUESTAL 

02-02-01-004-004 10 
MAQUINARIA PARA USOS 

ESPECIALES 
UNIDADES ARTILLERÍA  $ 749.024.715,00  

 
ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA LOS SISTEMAS DE OBÚS 155MM 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACIÓN) 
RECURSO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO UNIDAD BENEFICIADA 

VALOR POR ARTÍCULO 
PRESUPUESTAL 

02-02-01-004-004 10 
MAQUINARIA PARA USOS 

ESPECIALES 
UNIDADES ARTILLERÍA  $991.862.604,00  

 
 

PRESUPUEST
O OFICIAL 
ESTIMADO 

El presupuesto oficial es de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA LOS SISTEMAS DE OBÚS 105MM     

ÍTEM DESCRIPCIÓN  
NUMERO DE 
PARTE DE 
MANUAL 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
V/R UNITARIO 

EXCLUIDO DE IVA 

1 
ARANDELA NORD LOCK M8 INOX 
A4  

NL8SS UN 1 $ 2.215.989,03 

2 
TORNILLO HT M8X1,25 25 A 10.9 
INT/EXT MAT 

10105785 UN 1 $ 371.470,70 

3 
CHAVETA CÓNICA DE FRENO DE 
BOCA 

82115688000 UN 1 $ 5.857.048,60 

4 ARANDELA CON LENGETA 10307810 UN 1 $ 1.385.235,22 

5 TORNILLO CON ESPIGA M6 291318A UN 1 $ 1.030.905,95 

6 RESORTE DE TOPE 131451G UN 1 $ 234.065,60 

7 RESORTE 291120K UN 1 $ 1.653.977,49 

8 RESORTE DEL EMPUJADOR 10501799 UN 1 $ 241.091,47 

9 CHAVETA DE SOPORTE 10501795 UN 1 $ 3.155.910,65 

10 ELEMENTOS DE REPUESTO UCR1229-25 UN 1 $ 3.537.126,10 

11 
SISTEMA DE PUNTERIA TIRO 
INDIRECTO SCROME INTEGRADO 

82458490000 UN 1 $ 305.804.793,76 

12 
ARNÉS PLANTA ELECTRICA - 
POWER PACK - 110-240 VAC (W1) 
(POTENCIA) 

1040501 UN 1 $ 20.279.398,26 

13 CABLE DE RUPTURA 15296111000 UN 1 $ 1.542.277,75 

14 MANIVELA 10032531 UN 1 $ 23.866.719,05 

15 EMPUÑADURA DE APERTURA 291252D UN 1 $ 3.808.651,33 

16 ZAPATA 22-22-50 10487006000 UN 1 $ 27.941.623,03 

17 ZAPATA 42-48-74 10486999000 UN 1 $ 27.411.469,33 

18 ZAPATA 48-48-74 10486997000 UN 1 $ 25.578.744,63 

19 
FUELLE DE TIMON DIA. 147 LONG 
155 

15G008 UN 1 $ 24.464.383,50 

20 EQUILIBRADOR 82478949000 UN 1 $ 192.734.113,71 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA LOS SISTEMAS DE OBÚS 155MM    

ÍTEM DESCRIPCIÓN  
NUMERO DE 
PARTE DE 
MANUAL 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
V/R UNITARIO 

EXCLUIDO DE IVA 

1 CARTUCHO DESECADOR   UN 1 $ 166.522,91 

2 CORREA TRAPECIAL ESTRECHA 0116 8314 UN 1 $ 1.479.539,64 

3 CORREA TRAPECIAL ESTRECHA 0223 5180 UN 1 $ 1.479.539,64 

4 POLEA TRAPECIAL 0415 2521 UN 1 $ 8.173.115,30 

5 FILTRO IC. P. COMBUSTIBLE 1174423 UN 1 $ 616.429,09 

6 FILTRO DE AIRE  2940900002. UN 1 $ 966.686,85 

7 FILT. INTERC. P. ACEI. 0117 4421. UN 1 $ 506.231,05 

8 COLLARIN 5330900195. UN 1 $ 2.959.079,28 
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9 
CIERRE ENCASTRADO 
COMPLETO 

5340900080 UN 1 $ 1.516.981,03 

10 VALVULA FRENO DE MANO 4810900022 UN 1 $ 631.933,10 

11 ELECTROVALVULA 4810900027 UN 1 $ 9.171.025,51 

12 CILINDRO EQUIPADO MS-18-155 UN 1 $ 13.803.039,43 

13 
MORDAZA EQUIPADA JUEGO 
COMPLETO PARA RUEDA  

MS-18-154 UN 1 $ 5.946.748,42 

14 ELECTROBOMBA 4320900018 UN 1 $ 59.209.976,19 

15 
EMBRAGUE 
ELECTROMAGNETICO 
COMPLETO 

2520900020 UN 1 $ 20.922.109,42 

16 CILINDRO DE ELEVACIÓN TEJA  1025901877 UN 1 $ 297.291.180,60 

17 
CONMUTADOR ROTATIVO 3  
POSICIONES 28V/15A 

5930900021 UN 1 $ 1.315.104,02 

18 CONVERTIDOR 5950900002 UN 1 $ 1.190.944,12 

19 ARNES W-6 COMPLETO 1025902202 UN 1 $ 98.596.521,74 

20 
VALVULA DE PROTECCION 
DIFERENCIAL 

4810900018 UN 1 $ 367.204,37 

22 ADAPTADOR DEL OBTURADOR  1025902385 UN 1 $ 34.149.158,15 

23 ESTOPINERA REVOLVER 1025902379 UN 1 $ 896.260.790,34 

24 TAMBOR ESTOPINERA 1025902382 UN 1 $ 356.604.479,77 

25 OBTURADORES PACKING 1025901739 UN 1 $ 21.400.809,45 

26 TUERCA DE LA SETA 5310900512 UN 1 $ 17.362.390,35 

27 PIEZA DE BLOQUEO 1025901807 UN 1 $ 2.356.939,67 

28 SETA 750003610. UN 1 $ 69.626.316,24 

29 BATERIAS DE 12 V 6140900001 UN 1 $ 4.800.300,47 

30 ACUMULADOR TEJA  1025902489 UN 1 $ 9.831.501,51 

31 
CONJUNTO PALANCA DE 
ARRASTRE 

1025901859 UN 1 $ 5.539.811,25 

32 
CAMARA (NEUMATICO RUEDA 
AUXILIAR) 

2610900005. UN 1 $ 649.012,37 

33 NEUMATICO RUEDA PRINCIPAL 2610900006. UN 1 $ 13.512.924,80 

34 GUAYA ACELERADOR DE MANO  2990900017 UN 1 $ 7.397.698,21 

35 PALANCA ACELERADOR MANUAL 2990900018 UN 1 $ 7.397.698,21 

36 
DISYUNTOR PRECISION 
AUTOMATICA  

5925900005. UN 1 $ 2.619.848,48 

37 GUAYA DE DISPARO 2990900094 UN 1 $ 6.742.043,01 

38 VENTILADOR RADIADOR 2930900064 UN 1 $ 5.883.147,95 

39 OBTURADOR GALLETA  5330900311 UN 1 $ 124.115.422,70 

40 TUBO FLEXIBLE 4720900126. UN 1 $ 272.022,11 

41 CONJUNTO FILTRO  1025902521 UN 1 $ 3.414.488,26 

 
 

 
PARTICIPANT
ES 

Podrán participar en el presente proceso, las personas que de conformidad con las disposiciones del 
numeral 1.2 del presente pliego de condiciones se establezca. 

VALOR DEL 
CONTRATO 

Será el resultante en la Resolución de Adjudicación. 

MONEDA DE 
PAGO 

PESOS COLOMBIANOS. 

PLAZO DE 
EJECUCION Y 
LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE EJECUCION 
 
El plazo de ejecución se entiende a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 
 
De conformidad con la necesidad planteada por la Fuerza, se establece como plazo máximo de 
entrega así: El plazo de ejecución del presente contrato será desde la suscripción del contrato y 
aprobación de la garantía única y hasta el 05 de diciembre del 2025.
 
LUGAR DE EJECUCIÓN – LUGAR DE ENTREGA  
 
El lugar de entrega de los repuestos será en Batallón de Mantenimiento en Apoyo Directo N°2, ubicado 
en el Guarnición Militar de Tolemaida, almacén de repuestos de armamento mayor BAMAD2 horario 
de funcionamiento de lunes a viernes de 08: 00 horas a 12:00 horas y de 14:00 horas a 18: 00 horas 
y el Batallón de Mantenimiento en Apoyo Directo N°3 ubicado cantón militar de Buenavista (La 
Guajira), almacén de repuestos de armamento mayor BAMAD3 horario de funcionamiento de lunes a 
viernes de 08: 00 horas a 12:00 horas y de 14:00 horas a 18: 00 horas,  acuerdo a plan de distribución 
que será entregado por el Comando de Apoyo de Fuegos 

FORMA Y 
CONDICION 
ES PAGO 

EL M.D.N - Ejército Nacional – DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES se compromete a cancelar el valor 
de resultante de la adjudicación incluido IVA y todos los impuestos de ley que aplican de la siguiente 
forma así: 
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EL M.D.N - Ejército Nacional – DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES se compromete a cancelar el valor 
de resultante de la adjudicación Excluido del IVA y todos los impuestos de ley que aplican de la siguiente 
forma así: 
 
PAGO TOTAL CONTRA ENTREGA TOTAL: Se realizará UN pago total contra entrega total equivalente 
a la recepción de los bienes adquiridos, mediante giro directo dentro de los sesenta (60) días calendario 
siguientes al recibo a satisfacción de los bienes y previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

1. Cumplimiento de los trámites de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato 
resultante. 

2. Elaboración, suscripción, y cargue del acta de inicio en la plataforma del SECOP II por parte 
del supervisor.  

3. Informe del Supervisor del contrato.  
4. Factura y/o cuenta de cobro. (Si es responsable de facturar, debe hacerlo electrónicamente, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 615 del Estatuto Tributario, desarrollado por 
el artículo 1.6.1.4.1 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016) 

5. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del 
Tesoro Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC).  

6. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
7. Verificación por parte del MDN- Ejército Nacional del cumplimiento del contratista del pago de 

seguridad social integral y de aportes parafiscales y demás requerimiento de ley  
8. Acta de recibo a entera satisfacción de los Bienes, por parte MDN- Ejército Nacional. Este 

requisito debe ser plasmado en un acta debidamente suscrita por el supervisor del contrato y 
el contratista, en la cual entre otros aspectos debe constar el cumplimiento de la cláusula de 
catalogación OTAN por parte del contratista (si aplica). 

NOTA: la facturación debe venir a nombre de EJERCITO NACIONAL – TESORERÍA PRINCIPAL 
 

Nota 1 - En el evento de prórroga, por causa imputable al contratista, el pago 
se postergará en el mismo lapso de la prórroga.  
 
Nota 2: Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que 
modificó el inciso segundo y el parágrafo 11 del artículo 41 de la Ley 80 de 
1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1562 de 2012 y el 
Decreto 0723 de 2013, el contratista probará el cumplimiento de sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y 
Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación 
Familiar, Sena e ICBF) mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 
representante legal, según corresponda. Dicho documento deberá certificar 
que se ha realizado el pago de los aportes correspondientes a los últimos seis 
(6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso de Selección. 
 
Nota 3: Procedimiento No.1 La factura electrónica debe ser enviada al correo 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co y en una nota dentro de la 
misma factura, deberá registrar la información como se indica a continuación 
(ejemplo): #$15-01-03- 
000;contrato001suadqintr2024;correosupervisordelcontrato@buzonejercito.m
il.co#$ (de la anterior nota, solamente debe cambiar el numero de la orden de 
compra y/o contrato según aplique, si es a nivel dirección (DIADQ) o 
subdirección (SUADQ), el área según corresponda y el correo del supervisor 
del contrato (ÚNICAMENTE CORREO INSTITUCIONAL), que para el caso es 
un ejemplo; los caracteres #$ son obligatorios al inicio y al final de la nota). 
para la aprobación del supervisor mediante correo electrónico. 
 
Procedimiento No. 2 El proveedor de los bienes y/o servicios, enviará el 
archivo .ZIP (el cual contiene archivo .XLM y .PDF y que descarga desde su 
facturador electrónico) al correo 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co y como asunto del correo 
indicará la información (ejemplo) 15-01-03 
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NOTA 4: PROCEDIMIENTO PARA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA (Solo 
aplica para empresas nacionales o extranjeras con sucursal en Colombia)  
 
1. El supervisor del contrato debe tener usuario creado en el sistema SIIF 
NACIÓN - MINHACIENDA por intermedio del cual se realiza la aprobación de 
facturas para el EJERCITO NACIONAL. 
 
2. El proveedor debe realizar el proceso descrito en el manual para 
proveedores y/o contratistas-tramites electrónicos a través de SIIF NACIÓN 
(F-D1-14), para el cargue de facturas electrónicas en el sistema SIIF II, por el 
cual se hace el proceso de recepción y aceptación de facturación electrónica  
 
El supervisor una vez sea cargada la factura en el sistema SIIF II por parte del 
proveedor, debe realizar la aprobación de la misma teniendo en cuenta el 
proceso descrito en el manual de modulo recepción-gestión de documentos 
factura electrónica. 
 
 4.El supervisor una vez aprueba la factura, debe realizar el seguimiento a fin 
de garantizar que esta se encuentre en estado ACEPTADA en el sistema SIIF 
II, para poder verificar el estado debe comunicarse con la sección que 
corresponda para así se pueda viabilizar el pago, teniendo en cuenta que si la 
factura no se encuentra en el estado anteriormente descrito no se podrá 
gestionar su pago.  
 
5. Si al momento de verificación de la factura se hace necesario elaborar una 
NOTA CRÉDITO o NOTA DEBITO, estas deben estar de igual manera en 
estado ACEPTADA en el sistema SIIF II para proceder al pago.  
 
4. De no dar cumplimiento a cada uno de los puntos anteriores no se 

procesarán los pagos. 
 
NOTA 5: LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, no se responsabilizará por la 
demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere provocado por 
encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite y 
no se ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 
 
NOTA 6: LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES cancelará el valor del contrato 
mediante pago electrónico, a la cuenta bancaría: 
 
xxxxxx identificado(a) con NIT xxxxx 
BANCO: xxxxx. 
CUENTA xxxxxxxxxxx 
NO. DE CUENTA: xxxxxxx 
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